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103. Admisión de Afgaristán, Islandia y Sue
eia eomo Miembros de las Naciones
Unidas: infQrme de la Primera Comi
sión: Resolución

El PRESIDENTE (traducido del francés): El pri
mer punto del orden del día es el informe de la
Primera Comisión sobre la admisión de Afganis
tán, Islandia y Suecia como Miembros de las Na
ciones Unidas.

Tiene la palabra el Sr. Viteri Lafronte, repre
sentante del Ecuador, Relator de la Primera Co-. .,
mlslon.

Sr. VITERI LAFRONTE (Ecuador), Relator: La
Primera Comisión somete a la consideración de la
Asamblea Gen~ral el informe y ·la resolución si
guientes:

La Asamblea General, en su 46a. sesión cele
brada el jueves 31 de octubre de 1946, resolvió
referir para exan",;;n e informe a la Primera Co
misión, el informe especial sobre la admisión de
nuevos Miembros, presentado a la Asamblea
General por el Consejo de Seguridad (A/10S).

Aunque la Primera Comisión continúa deba
tiendo el informe, aprobó por unanimidad, en la
I2a. sesión celebrada el 2 de noviembre de 1946
las recomendaciones del Consejo de Seguridad a
la Asamblea General de que Afganistán¡ la Repú
blica de Islandia y Suecia sean admitidos como
Miembros de las Naciones Unidas.

En consecuencia, la Primera Comisión reco
mienda a la Asamblea General la adopción de la
resolución siguiente:

(tLa Asamblea General ha tomado nota de las
solicitudes de admisión presentadas a la Orga
nización de las Naciones Unidas por Afga
nistán, la República de Islandia y Suecia;

"De las recomendaciones del Consejo de Se
guridad sobre la: admisión de Afganistán, de la
República de Islandia y de Suecia como Miem
bros de las Naciones Unidas;

UDel informe sometido por la Primera Comi
sión que aprobó unánimemente las recomenda
ciones del Consejo de Seguridad.

upar tanto, la Asamblea General resuelve:
"Que Afganistán, la República de Islandia y

Suecia sean admitidos como Miembros de las
Naciones Unidas."
El l?RESIDENTE (traducido del francés): Tiene

la palabra el Sr. Kauffman, representante de
Dinamarca.
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..:;r'. KAtTFFMAN (Dinamarca) (traducido del tl'a las P
inglés): En el debate un tanto prolongado que valiosa c,
sostuvimos en la Primera Comisión, la delegación zas coml
de Dinamarca sólo formuló breves observaciones. donde tal
Actuamos así con el propósito de ver si con de disfru
nuestra colaboración podíamos llegar a un acuerdo tido jaro;
unánime. Puesto que entre nosotros había unani- países n<
midad acerca de la cuestión principai - la de la deseo al!
admisiótl de los tres países: Afganistán, Islandia de que l
y Suecia - teníamos la firme convicción de que cuales N
era conveniente que nuestro informe fuese uná- geográfic
nime. Y con firmeza creemos que sería conveniente estrechos
que la Asamblea pudiese llegar a un acuerdo uná- a las Nac
nime. empeño 1

Con este propósito la delegación de Dinamarca mundo.
se permite sugerir, como posible medio de llegar El PRE

a un acuerdo unánime, una enmienda de redacción la palabri
al texto del proyecto de resolución que estamos Sr. El'
examinando. He venid

La. enmienda que sometemos a la consideración la. propm
de esta Asamblea consistiría en la inserción de las Nacio
unas pocas palabras en el primer párrafo del pro- de Island
yecto de resolución. Proponemos· que después de> Nos ce
donde dice: "La Asamblea General ha tomado de tres p.
nota de las solicitudes de admisión presentadas a~l nadie pOI

la Organización de las Naciones Unidas", se aña- . I¡'. Miembro
dan las siguiet:tes palabras: "de acuerdo con las 1 Sociedad
disposiciones del Artículo 4 de la Carta y de los ¡ todas las
artículos 113 y 114 del reglamento". es la mejl

Como Vds. \Ttrán esta es la en..mienda de redac- nosotros.
dún· ya discutida en la Comisión. El texto es bien No teti
~~nocido. Ahora la someto a laconsiderdación de desde jI
v ds. con la esperanza de que pueda ayu arnos a [tido ha si
llegar a un acuerdo unánirne y a fomentar la en una él

atmósfera de buena voluntad que todos deseamos Gobiérno
reine en los futuros trabajos de esta Asamblea. e.sa direc

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (trad2~cidQ Nos a~
del inglés): Apoyo la proposición en nombre df.la' ~ ¡ tres.Esta
delegación de los Países Bajos. mi-país t

El PRESIDENTE (traduCido del francés): Tiene mente so
la palabra el Sr. Morgenstieme, representante de blamáslé
Noruega. religión.. .

Sr. MORGENSTIERN& (Noruega) (traducido del palS vere
inglés): Quiero asociarme a las manifestaciones ansioso (
que acaba de hacer mi colega de Dinamar~ y cionales.
apoyar la enmienda que propone. Vamos a votar bierno, d
por la admisión - que espero 'sea unánime - de venida al
tres nuevos Estados en las Naciones Unidas: Af- El PRl

ganistán, Islandia y Suecia. El Consejo de Segu- i la palabr
ridad, por unanimidad, ha recomendado que se les 1, estovaqui
admita, demostrando así que h.:s considera como I Sr S
tres Estados amantes de la paz que aceptan las 'fran~' /
obligaciones de la Car~a, están apacitados p:.;:aaí1 la int~~c
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Presidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica).

lOS. Admisión de Afgaristán, Islandia y Sue
cia como Miembros de la8 Naciones
Unidas: infQrme de la Primera Comi
sión: Resolución

El PRESIDENTE (traducido del francés): El pri
mer punto del orden del día es el informe de la
Primera Comisión sobre la admisión de Afganis
tán, Islandia y Suecia como Miembros de las Na
ciones Unidas.

Tiene la palabra el Sr. Viteri Lafronte, repre
sentante del Ecuador, Relator de la Primera Co-. ..mlslon.

Sr. VITERI LAFRONTE (Ecuador), Relator: La
Primera Comisión somete a la eonsideración de la
Asamblea Geco;ral el informe y Ola resolución si
guientes:

La Asamblea General, en su 46a. sesión cele
brada el jueves 31 de octubre de 1946, resolvió
referir para exan,,;;n e informe a la Primera Co
misión, el informe especial sobre la admisión de
nuevos Miembros, presentado a la Asamblea
General por el Consejo de Seguridad (A/108).

Aunque la Primera Comisión continúa deba
tiendo el informe, aprobó por unanimidad, en la
12a. sesión celebrada el 2 de noviembre de 1946
las recomendaciones del Consejo de Seguridad a
la Asamblea General de que Afganistán¡ la Repú
blica de Islandia y Suecia sean admitidos como
Miembros de las Naciones Unidas.

En consecuencia, la Primera Comisión reco
mienda a la Asamblea General la adopción de la
resolución siguiente:

uLa Asamblea General ha tomado nota de las
solicitudes de admisión presentadas a la Orga
nización de las Naciones Unidas por Afga
nistán, la República de Islandia y Suecia;

IfDe las recomendaciones del Consejo de Se
guridad sobre la admisión de Afganistán, de la
República de Islandia y de Suecia como Miem
bros de las Naciones Unidas;

"Del informe sometido por la Primera Comi
sión que aprobó unánimemente las recomenda
ciones del Consejo de Seguridad.

uPor tantol la Asamblea General resuelve:
"Que Afganistán, la República de Islandia y

Suecia sean admitidos como Miembros de las
Naciones Unidas."
El l?RESIDENTE (traducido del francés): Tiene

la palabra el Sr. Kauffman, representante de
Dinamarca.

...,r. KAUFFMAN (Dinamarca) (traducido del
itz.glés): En el debate un tanto prolongado que
sostuvimos en la Primera Comisión, la delegación
de Dinamarca sólo formuló breves observaciones.
Actuamos así con el propósito de ver si con
nuestra colaboración podíamos llegar a un acuerdo
unánime. Puesto que entre nosotros había unani
midad acerca de la cuestión principai - la de la
admisión de los tres países: Afganistán, Islandia
y Suecia - teníamos la firme convicción de que
era conveniente que nuestro informe fuese uná
nime. Y con firmeza creemos que sería conveniente
que la Asamblea pudiese llegar a un aeuerdo uná
nime.

Con este propósito la delegación de Dinamarca
se permite sugerir, como posible medio de llegar
a un acuerdo unánime, una enmienda de redacción
al texto del proyecto de resolución que estamos
examinando.

La. enmienda que sometemos a la consideración
de esta Asamblea consistiría en la inserción de
unas pocas palabras en el primer párrafo del pro
yecto de resolución. Proponemos que después de
donde dice: "La Asamblea General ha tomado
nota de las solicitudes de admisión presentadas a
la Organización de las Naciones Unidas", se aña
dan las s!guiet:tes palabras: "de acuerdo eon las
disposiciones del Artículo 4 de la Carta y de los
artículos 113 y 114 del reglamento".

Como Vds. 'Erán esta es la en..mienda de redac
ción· ya discutida en la Comisión. El texto es bien
conocido. Ahora la someto a la consideración de
Vds. con la esperanza de que pueda ayudarnos a
llegar a un acuerdo unánime y a fomentar la
atmósfera de buena voluntad que todos deseamos
reine en los futuros trabajos de esta Asamblea.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (trad2~cidQ
del inglés): Apoyo la proposición en nombre dr,la .
delegación de los Países Bajos.

El PRESIDENTE (traduCido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Morgenstieme, representante de
Noruega.

Sr. MORGENSTIERN& (Noruega) (traducido del
inglés): Quiero asociarme a las manifestadones
que acaba de hacer mi colega de Dinamar~ y
apoyar la enmienda que propone. Vamos a votar
por la admisión - que espero 'sea unánime - de
tres nuevos Estados en las Naciones Unidas: Af
ganistán, Islandia y Suecia. El Consejo de Segu
ridad, por unanimidad, ha recomendado que se les
admita, demostrando así que lus considera como
tres Estados amantes de la paz que aceptan las
obligaciones de la Car~a, están capacitados para
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present6 el representante de Dinamarca. POi' esta
razón la delegación de Checoeslovaquia apoya ca
lurosamente y con fervor esta enmienda.

Por primera vez vamos a votar ahora en la
Asamblea General y es en verdad muy importante
que demostremos unanimidad. Tal actitud crearía
un ambiente de amistad en la Asamble.~ y estimu
laría la tonfianza,de la opinión públita en las Na
ciones Unidas y' en sus órganos.

El PRl!:SIDENTE (traducido d~l francés): Hay
otros dos representantes que han pedtdo la palabra,
y puesto que todos estamos de acuerdo, propongo
que cerremos la lista.

Tiene la palabra el Sr. ::auffman~ representante
de Dinamarca.

Sr. KAUFF).fAN (Dinamarca) (traducido del
inglés): Creo que vamos a votar. La delegación
danesa se complace en ver que todos parecemos
estar de acuerdo. Varios países han exprdadGsu
bienvenida; y la delegación de Dinamarca quisiera
hacer 10 mismo. Calurosamente acogemos a Afga
nistán, a Islandia y a Suecia en el seno'de nuestra
comunidad.

Islandia y Suecia son países con los cuales Di
namarca tiene lazos particularmente estrechos.
Hasta la reciente fecha de la modificación de la
Constitución de Islandia, Dinamarca e Islandia .
eran dos monarquías unidas bajo la autoridad de
un mismo rey. Este lazo no existe ya, pero a nues- :
tras dos pueblos los unen lazos de raza y de amis
tad que perdurarán. Por mi parte, creo que se
harán cada día más estrechos y más fuertes.

Siglos ha, Suecia estaba unida con Dinamarca
y. Noruega - nuestra nación hermana - bajo la
misma corona. Ahora no nos ligan lazos constitu
cionales, pero la amistad entre nuestros pueblos
es mucho más estrecha que en aquellos lejanol
días. Como Vds. recordarán, Dinamarca y No .
ruega fueron invalidas por las fuerzas alemanas
en aquel día de abril de 1940. Cinco largos años
bajo la dominación nazi nos enseñaron lo que si
gnifica la camaradería y crearon entre daneses y
noruegos sentimientos de fraternidad que no ha
bíamos conocido en nuestra historia.

En los años en que a Dinamarca se le privó de
su libertad y estuyimos aislados de nuestros ami
gos, S),lecia fué para nosotros como una ventana
abierta hacia un mundo libre. Suecia nos ayudó de
diferentes maneras y en medida mayor q~ la
comúnmente conocida. Todos los daneses recor
darán siempre agradecidos la mano generosa de
nuestros hermanos los suecos, tendi;a sobre las
aguas del estrecho. .

La delegación danesa se regocija en dar la bien
veni~ a nuestros amigos de Islandia y de Suecia.

El PRESIDENTE (traducido del francé.s): Tiene
la palabra el Sr. Wellington Koo, representante de
China. .

Sr. WELI.INGTON Koo (China) (traducidG' del
inglés): Quiero sólo decir brevemente que apoyo
la enmienda sometida por el representante de Di
namarca, la cual ya han apoyado otras delega
ciones. Lo hago así muy de veras porque nos aso
ciamos por completo a la inten.ciPD que ha inspi-
rado esa enmienda. _.

. En cuanto se refiere a la recomendación de ad
mitir a estos tres 'Estados, la <>pinión de la Pri
mera Comisión se inclinaba a admitirlos y la dele
gación china se pronunció sinceramente en fa-

121

cumplir dichas ,¡obligaciones y se hallan dispuestos
a hacerlo.

Acogemos con beneplácito estos tres Estados.
Dos de ellos, Islandia y Suecia, están estrecha..
mente vinculados a mi país por los la~os de una
tradición cultural común y de una larga asociación
histórica. La delegación de Noruega, por tanto, se
complace especialmente de que estos tres Estados
sean de los primeros en sel' admitidos en las Na
ciones Unidas con a,reglo al Artículo 4 de la

I Carta. Creemos ipdispensable que las Naciones
Unidas tiendan a incluir entre sus Miembros a

J todos los Estados que defienden los ideales de la
paz, la democracia y. los derechos del hombre que
han inspirado la Carta.

Aunque, por razones diferentes, ni Islandia ni
.¡ Suecia participaron en nuestra guerra común con-
¡ tral.las poten~bias .~el Eje'hsabemos que

t
tienen

f
una

¡ va lOsa contrI UClon que acer a nues ros es uer·
~l zos comunes para edificar un mundo pacífico en
¡ donde todos los seres humanos tengan oportunidad
.¡ de disfrutar de las Cuatro Libertades. No ha exis
.¡ tido jamás ni tampoco existe hoy, un bloque de
J países nórdicos, ni ninguno de esos países tiene
J deseo algur1.> de. formarlo. Estamo~ convencidos
t de que la ádmisJón de estos dos países, con los

•~~ cuales Noruega - por razones de raza, situación
~[ geográfica. e ideales comunes - tiene lazos muy
;::[ estrechos, contribuirá en gran manera a fortalecer
~¡l' a las Naciones Unidas y reforzará nuestro común

empeño para promover la unidad fundamental del
mundo.

El PRESIDENTE (traducido del francés):. Tiene
la palabra el Sr. Entezam, !epresentante de Irán.

Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del fra(;cés):
He venido a esta tribun.a a apoyar calurosamente
la. propuesta relativa a la admisión, en el seno de
las Naciones Unidas, de Afganistán, la República
de Islandia y. Suecia.

Nos complace extraordinariamente;que se trate
, de tres países cuya'devoción a la causa de la paz

~¡ nadie pone en duda. Dos de estos países' han sido
Miembros de otra organización internacional, la
Sociedad de las Naciones. Con lealtad cumplieron
todas las obligaciones que les impuso el.Pacto. Esa
es la mejor garantía de su futura colaboración con
nosotros.

No temo que se me contradiga al afirmar que,
desde .~l primer día, ~i ideal que hemos compar
tido hc{sido ver a las r~ac:on~~ Unidas convertidas
en una asociación 'iúniversaq'P~r esta rázón mi
Gobierno acogerá ~on agrado\ t0<10 paso dado en
esa dirección. \~, '- .

Nos agrada partj.tularmente ver que entre estos
tres ·l}stad9s s~_~ácuentra Afganistán, con .el cual .

. mi-país tiene-más de un lazo de amistad. No sola
mente S011)os'vecinosp sino de la misma raza, ha:
blamósla misma lengua y practicamos' la inisma.
re~igión. Sabemos, además, que Afganistán, es un
palS verdaderamente amante de la paz y siempre
a~sioso de cumplir c~n sus obligaciones int~rna
c~onales.. POr esta razon, y en nombre de mI Go
bierno, doy muylsmceramente a ese país la bien-
venida al seno de nuestra comunidad. -

El PRESIDENTE (tr.aducido- del francés): Tiene
la palabra el Sr. Slavik, representante de Checo

\ eslovaquia.

Sr. SLAVIK (Checoeslovaquia) (traducido del
fra,ncés) .. La delegación de Checoeslovaquia tenía
la Intención de proponer la misma :enmienda que
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et1mplir dichas "obligaciones y se hallan dispuestos
a hacerlo.

Acogemos con beneplácito estos tres Estados.
Dos de ellos, Islandia y Suecia, están estrecha..
mente vinculados a mi país por los lazos de una
tradición cultural común y de una larga asociación
histórica. La delegación de Noruega, por tanto, se
complace especialmente de que estos tres Estados
sean de los primeros en sel' admitidos en las Na
ciones Unidas con a,reglo al Artículo 4 de la
Carta. Creemos ivdispensable que las Naciones
Unidas tiendan a incluir entre sus Miembros a
todos los Estados que defienden los ideales de la
paz, la democracia y. los derechos del hombre que
han inspirado la Carta.

Aunque, por razones diferentes, ni Islandia ni
Suecia participaron en nuestra guerra común con
tra las Potencias del Eje, sabemos que tienen una
valiosa contribución que hacer a nuestros esfuer
zos comunes para edificar un mundo pacífico en
donde todos los seres humanos tengan oportunidad
de disfrutar de las Cuatro Libertades. No ha exis
tido jamás ni tampoco existe hoy, un bloque de
países nórdicos, ni ninguno de esos países tiene
deseo algur~ de formarlo. Estamo~ convenddos
de que la admisJón de estos dos países, con los
cuales Noruega - por razones de raza, situación
geográfica. e ideales comunes - tiene lazos muy
estrechos, contribuirá en gran manera a fortalecer
a las Naciones Unidas y reforzará nuestro común
empeño para promover la unidad fundamental del
mundo.

El PRESIDENTE (traducido del francés) :.Tiene
la palabra el Sr. Entezam, representante de Irán.

Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del fraccés):
He venido a esta tribu_na a apoyar calurosamente
la. propuesta relativa a la admisión, en el seno de
las Naciones Unidas, de Afganistán, la República
de Islandia y. Suecia.

Nos complace extraordinariamente :que se trate
de tres países cuya'devoción a la causa de la paz
nadie pone en duda. Dos de estos países' han sido
Miembros de otra organización internacional, la
Sociedad de las Naciones. Con lealtad cumplieron
todas las obligaciones que les impuso el.Pacto. Esa
es la mejor garantía de su futura colaboración con
nosotros.

No temo que se me contradiga al afirmar que,
desde ')1 pr~er día, ~i ide..."\}. que hemos compar
tida ha: sido ver a las Í~ac:on~~ Unidas convertidas
en una asociación 'iúniversa1.\·P~r esta tazón mi
Gobiérno acogerá ~on agrado\ t0<10 paso dado en
esa dirección. ~,... . .- .

Nos agrada parUtulannente ver que entre estos
tres .~stadgs ~~_,eácuentra Afganistán, con.el cual .
m!-páís tienemás de un lazo de amistad. No sola
mente son:tosvecinos~ sino de la misma raza, ha:
blamós la misma lengua y practicamos 'la misma.
re~igién. Sabemos, además, que Afganistán. es un
pals verdaderamente amante de la paz y siempre
ansioso de cumplir con sus obligaciones interna
c~onales.. Por esta razón, y en nombre de mi Go
bIerno, doy muy ,smceramente a ese país la bien-
venida al seno de nuestra comunidad. .

El PRESIDENTE (tr.aducido. del francés): Tiene
la palabra el Sr. Slavik, representante de Checo-
eslovaquia. ,

Sr. SLAVIK (Checoeslovaquia) (traducido del
fr~ncés): La delegación de Checoeslovaquia tenía
la Intención de proponer la misma :enmienda que

presentó el representante de Dinamarca. POlo esta
razón la delegación de Checoeslovaquia apoya ca
lurosamente y con fervor esta enmienda.

Por primera vez vamos a votar ahor.a en la
Asamblea General y es en verdad muy importante
que demostremos unanimidad. Tal actitud crearía
un ambiente de amistad en la Asamble.~ y estimu
laría la confianz~.de la opinión públita en las Na
ciones Unidas y en sus órganos.

El PRl!:SIDENTE (traducido del francés): Hay
otros dos representantes que han Pedido la palabra,
y puesto que todos estamos de acuerdo, propongo
que cerremos la lista.

Tiene la palabra el Sr. ::auffman~ representante
de Dinamarca.

Sr. KAuF~~rAN (Dinamarca) (traducido del
inglés): Creo que vamos a votar. La delegación
danesa se complace en ver que todos parecemos
estar de acuerdo. Varios países han exprdadasu
bienvenida; y la delegación de Dinamarca quisiera
hacer 10 mismo. Calurosamente acogemos a Afga
nistán, a Islandia y a Suecia en el seno·de nuestra
comunidad.

Islandia y Suecia son países con los cuales Di
namarca tiene lazos particularmente estrechos.
Hasta la reciente fecha de la modificación de la
Constitución de Islandia, Dinamarca e Islandia .
eran dos monarquías unidas bajo la autoridad de
un mismo rey. Este lazo no existe ya, pero a nues- :
tros dos pueblos los unen lazos de raza y de amis
tad que perdurarán. Por mi parte, creo que se
harán cada día más estrechos y más fuertes.

Siglos ha, Suecia estaba unida con Dinamarca
y. Noruega - nuestra nación hermana - bajo la
misma corona. Ahora no nos ligan lazos constitu
cionales, pero la amistad entre nuestros pueblos
es mucho más estrecha que en aquellos lejano~~,

días. Como Vds. recordarán, Dinamarca y No
ruega fueron invalidas por las fuerzas alemanas
en aquel día de abril de 1940. Cinco largos años
bajo la dGminacíón nazi noS enseñaron lo que si
gnifica la camaradería y crearon entre danes~s y
noruegos sentimientos de fraternidad que no ha
bíamos conocido en nuestra historia.

En los años en que a Dinamarca se le privó de
su libertad y estuyimos aislados de nuestros ami
gos, Suecia fué para nosotros como una ventana
abierta hacia un mundo libre. Suecia nos ayudó de
diferentes maneras y en medida mayor que la
comúnmente conocida. Todos los daneses recor
darán siempre agradecidos la mano generosa de
nuestros hermanos los suecos, tendi~a sobre las
aguas del estrecho.

La delegación danesa se regocija en dar la bien
veni~ a nuestros amigos de Islandia y de Suecia.

El PRESIDENTE (traducido del francé~): Tiene
la palabra el Sr. Wellington Koo, representante de
China.

Sr. WELLINGTON Koo (China) (traducid€} del
inglés): Quiero sólo decir brevemente que apoyo
la enmienda sometida por el representante de Di
namarca, hi cual ya han apoyado otras delega
ciones. Lo hago así muy de veras porque nos aso
ciamos por completo a la intenc;ipn que ha inspi-
rado esa enmienda. -,

En euanto se refiere a la recomendación de ad
mitir a estos tres ·Esta<los, la opinión de la Pri
mera Comisión se inclinaba a admitirlos y la dele
gación china se pronunció sinceramente en fa-
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vor de la admisión. Pero, en 10 que respecta a la
red2.cción de la resolución propuesta, y que ahora
estudia la Asamblea, hubo cierta vacilación y du
da de parte de algunas delegaciones, incluso la
nuestra, que creyeron que ella quizá podría ser
susceptible de mejora. '" ' , .

La delegación danesa ha encontrado una fór
mula feliz. Creemos que ayudará: a eliminar cual
quier vacilación que pudieran haber abrigado
otras delegadones. En realidad, no hace más que
referirse simplemente a un hecho; esto es, que
las solicitudes han sido presentadas con arreglo
al Artículo 4 de la Carta y al reg1amento de la
A.samblea General. Creo que esto contribuirá en
gran manera a disipar cualquier vacilación por
parte de otras delegaciones y permitirá a todos los
representantes aquí presentes votar unánimemente
en favor de la admisión de estos tres Estados.

Creo que esta es la primera vez que se pide a
la Asamblea General realizar un acto· tan feliz~

y creo también que sería müy conveniente que la
Asamblea pudiera dar una auténtica demostración
de unanimidad admitiendo a estos tres Estados.

'Quiero 'asimismo expresar la esperanza de que,
ya que esta enmienda'ha sido, apoyada por tantos
Mie.mbros y que posiblemente no sea motivo de
nuevas vacilaciones de parte de una u otra dele
gación, la Asamblea procederá a tomar una de
cisión sobre esta enmienda ,sin qur., quizá, haya
que entablar un prolongado debate.

El PRESIDENTE (traducido del francés):. Tiene
la palabra el SÍ'. Arce, representante de la Argen
tina.

Sr. ARcÉ (Argentina): Señores representantes:
Sobre la delegación de la Argentina se ,ha arro
jado la sospecha de que quiere modificar la Carta
de las Naciones UniJas, al proponer, de,fendi~r

y hacer triunfar la enmienda que ha sido aprú'-:-.
bada por la Comisión de Asuntos Políticos e in
corporada al proyecto de t:"esolución que actual
mente considera. la Asamblea General...

Tal sospecha ha sido .mantenida, a pesar de
una declaración, terminante que" con el propósito
de disiparla, hice ante dicha Comisión. Manifesté;
en esa oportunidad, en nombre de la delegación
argentina que la enmienda propuesta, ni pretendía
modificar la, Carta, ni tenía relación alguna con
la conocida actitti¿{' que, con respecto a la admi..
sión de nuevos Mie111bros sostiene la delegación
aqstraliana. Pero todo fué inútil.

Con relación a los honorables cQlegas que han
adoptado tan intolerante actitud, á 'pesar de la
claridad de la enmienda, y de la subsiguiente decla
ración aclaratoria hecha en su homenaje, com
pruebo, pues, que la invitación que formulé du
rante el d~bate general, para que actuásemos con
espíritu amplio, a fin de apreciar debidamente la
cordialidad a que todos estamos obligados, no ha
surtido efecto. "X parecería superfluo, siempre con'
relación a esos colegas, adoptar actitudes concilia
torias,'ya que, o no son ~omprendidas, o si son
comprendidas, no son ~preciadas.

Véome hbligado, por eso, a reiteraY"'ame '-la
Asamblea General, que la delegaci6n argentina no
ha tenido ninguna intenciótl oculta al proponer la
enmienda a que me refiero j .tan sólo ha querido
mejorar el texto de la resolución y dejar cons
tanciá, en ella, de tres hechos ciertos e innega-

b1es, siempre de estricto acuerdo con las' disposi.. J
ciones de la Carta. Estos tres hechos con::!

1) que Afganistán, Suecia e Islandia han soli- le'

citado ingresar a las Naciones Unidas;

2) que el Consejo de Seguridad ha recomen.. 1:,M
dado favorablemente las tres solicitudes; :¡

!3) que corresponde. ahora, a la Asamblea Ge--¡
neral pronunciarse aceptando o no, el ingreso de
esos tres Estados a nuestra Organización.
F~rmitidme ahora analizar el proceso de admi-

sión, a la luz de las disposiciones de la Carta. ,[
Los países interesados en ingrt::sar a las Nacio-l

nes Unidas deben dirigirse a esta organización y
no a '<leterminado órgano de la, misma.

Ahora bien; el representante de la Organización
ante todas las nacionc3 del mundo, pertenezcan f
o no a las Naciones Unidas, es el Ser,retario Ge- ,l

neral. Por eso las solicitudes deben venir dirigidas ~!
al Sr~ Lie. ¿Es o no exacto este hecho? Es exacto.~¡
y bien: la enmienda aprobada se limita a dejar 1
constancia de ese hecho, en la parte dispositiva *.• ,1

de la resolución o sea que Afganistán, Islandia ¡¡
y Suecia se han dirigido a la Organización de las 1J
Naciones Unidas por intermedio del Secretario@,¡
General, quien, vuelvo a repetir, es el órgano por .~~
intermedio del cual el mundo se comunica cont(1

l~¡

las Naciones Unidas y éstas se comunican con el ' 1

mundo.

La presentación de la :solicitud al Secretario
General constituye la primera etapa del proceso de ¡
admisión de nuevos Miembros. Sin ella no po.. '~!

dría iniciarse ese proceso. Tal presentación se ti¡
hace en virtud de 10 establecido en el párrafo 1 del ~
Artículo 4 de la Carta, cuando ordena que el in- 11
greso a las Naciones Unidas está abierto para to- ~
dos los Estados amantes de la paz que acepten las
obligacione$ contenidas en la Carta. Recibida una
solicitud de ingreso nuestra Organización conoce
oficialmente el deseo del Estado que la suscribe
v en virtud de ese deseo el Secretario General la ,tI
en'víá al 'Consejo de Seguridad a fin de q~e éste
se pronuncie acerca de la misma, de acuerdo con el
párrafo 2 del Artículo 4' de la Carta, cuando esta..
blece qüe la admisión se efectuará por una deci
sión de la Asamblea General, previa recomenda
ción' del.ConseJo de Seguridad.

" El Consejo-de Seguridad se ha pronunciado
favorablemente t~specto a la solicitud de ingreso
de Afganistán, lsla\ldia y Sueda, y de ese modo
ha dejado cumplida ]~r-segunda etapa del proceso
de la admisión de nUevos Estados. . '

Obtenido el pronunciamiento del Consejo de S~· ,
guridad, la solicitud de admisi6ri debe ser sómett..
da a la decisión' de esta Asamblea General, de
acuerdo con el párrafo 2 del Artículo 4 y el pá
rrafo 2 del Artículo 18 de la Carta. A tal efecto,
la Primera Comisión de esta Asamblea, des
pués de, tomar nota de la "solicitud de ingreso de
los tres países anteriormente mencionados y del
pronunciamiento del Consejo de Seguridad, ha
aprobado un proyecto de resolución que es el que
está ahora a consideración de la Asamblea, para
que ellá decida de' acuerdo con el párrafo 2 del
artículo 4 de la Carta,' si esos países han de ~er

admitidos o no en la Organización de las N~~~?
lÍes. Unidas. 'JUna vez pronunciada esa declsiOD
quedará cumplida la tercera etapa del proceso a
qu~ me -gengo refiriendo. . '
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vor de la admisión. Pero, en lo que respecta a la
red2.cción de la resolución propuesta, y que ahora
estudia la Asamblea, hubo cierta vacilación y du
da de parte de algunas delegaciones, incluso la
nuestra, que creyeron que ella quizá podría ser
susceptible de mejora. -., ' , .

La delegadón danesa ha encontrado una fór
mula feliz. Creemos que ayudará a eliminar cual
quier vacilación que pudieran haber abrigado
otras delegadones. En realidad, no hace más que
referirse simplemente a un hecho; esto es, que
las solicitudes han sido presentadas con arreglo
al Artículo 4 de la Carta y al reg1amento de la
Asamblea General. Creo que esto contribuirá en
gran manera a disipar cualquier vacilación por
parte de otras delegaciones y permitirá a todos los
representantes aquí presentes votar unánimemente
en favor de la admisión de estos tres Estados.

Creo que esta es la primera vez que se pide a
la Asamblea General realizar un acto· tan feliz~
y creo también que sería müy conveniente que la
Asamblea pudiera dar una auténtica demostración
de unanimidad admitiendo a estos tres Estados.

'Quiero ·asimismo expresar la esperanza de que,
ya que esta enmienda'ha sido, apoyada por tantos
Miembros y que posiblemente no sea motivo de
nuevas vacilaciones de parte de una u otra dele
gación, la Asamblea procederá a tomar una de
cisión sobre esta enmienda.sin que, quizá, haya
que entablar un prolongado debate.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el SÍ'. Arce, representante de la Argen
tina.

Sr. ARCE (Argentina) : Señores representantes:
Sobre la delegación de la Argentina se ,ha arro
jado la sospecha de que quiere modificar la Carta
de las Naciones Uniuas, al proponer, de.fend~:r

y hacer triunfar la enmienda que ha sido aprú":-.
bada por la Comisión de Asuntos Políticos e in
corporada al proyecto de t:,.esolución que actual
mente considera. la Asamblea General....

Tal sospecha tia sido ,mantenida, a pesar de
una declaración terminante que" con el propósito
de disiparla, hice ante dicha Comisión. Manifesté:
en esa oportunidad, en nombre de la delegación
argentina que la enmienda propuesta, ni pretendía
modificar la Carta, ni tenía relación alguna con
la conocida actit'.1d· que, con respecto a la admi..
sión de nuevos Mie111bros sostiene la delegación
aqstraliana. Pero todo fué inútil.

Con relación a los honorables cQlegas que han
adoptado tan intolerante actitud, a pesar de la
claridad de la enmienda, y de la subsiguiente decla
ración aclaratoria hecha en su homenaje, com
pruebo, pues, que la invitación que formulé du
rante el d~bate general, para que actuásemos con
espíritu amplio, a fin de apreciar debidamente la
cordialidad a que todos estamos obligados, no ha
surtido efecto. 'X parecería superfluo, siempre con'
reladón a esos colegas, adoptar actitudes concilia
torias,' ya que, o no son -comprendidas, o si son
comprendidas, no son~preciadas.

Véome ~bligado, por eso, a reiterar"ante -la
Asamblea General, que la delegaci6n argentina no
ha tenido ninguna intencióIl oculta al proponer la
enmienda a que me refiero; .tan sólo ha querido
mejorar el texto de la resolución y dejar cons
tanciá, en ella, de tres hechos ciertos e innega-

bIes, siempre de estricto acuerdo con las· disposi..
ciones de la Carta. Estos tres hechos con:

1) que Afganistán, Suecia e Islandia han soU..
citado ingresar a las Naciones Unidas; o

2) que el Consejo de Seguridad ha recomen·
dado favorablemente las tres solicitudes;

3) que corresponde, ahora, a la Asamblea Ge
neral pronunciarse aceptando o no, el ingreso de
esos tres Estados a nuestra Organización.

F ~rmitidme ahora analizar el proceso de admi
sión, a la luz de las disposiciones de la Carta.

Los países interesados en ingrfsar a las Nacio·
nes Unidas deben dirigirse a esta organiiación y
no a '<leterminado órgano de la misma.

Ahora bien; el representante de la Organización
ante todas las nacionc;; del mundo, pertenezcan
o no a las Naciones Unidas, es el Ser.retario Ge·
neral. Por eso las solicitudes deben venir dirigidas
al Sr~ Lie. ¿Es o no exacto este hecho? Es e~acto.
y bien: la enmienda aprobada se limita a dejar
constancia de ese hecho, en la parte dispositiva
de la resolución o sea que Afganistán, Islandia
y Suecia se han dirigido a la Organización de las
Naciones Unidas por intermedio del Secretario
General, quien, vuelvo a repetir, es el órgano por
intermedio del cual el mundo se comunica con
las Naciones Unídas y éstas se comunican con el
mundo.

La presentación de la :solicitud al Secretario
General constituye la primera etapa del proceso de
admisión de nuevos Miembros. Sin ella no po·
dría iniciarse ese proceso. Tal presentación se
hace en virtud de 10 establecido en el párrafo 1 del
Artículo 4 de la Carta, cuando ordena que el in
greso a las N'aciones Unidas está abierto para to
dos los Estados amantes de la paz que acepten las
ob1igaciol1e~ contenidas en la Carta. Recibida una
solicitud de ingreso nuestra Organización conoce
oficialmente el deseo del Estado que la suscribe
v en virtud de ese deseo el Secretario General la
en'vla al 'Consejo de Seguridad a fin de q~e éste
se pronuncie acerca de la misma, de acuerdo con el
párrafo 2 del Artículo 4' de la Carta, cuando esta·
blece que la admisión se efectuará por una deci
sión de la Asamblea General, previa recomenda·
ción- del.Consejo de Seguridad.

.. El Consejo-de Seguridad se ha pronunciado
favorablemente t~specto a la ~olicitud de ingreso
de Afganistán, Islaudia y Suecia, y de ese modo
ha dejado cumplida l~r-segunda etapa del proceso
de la admisión de nUevos Estados. . .

Obtenido el pronunciamiento del Consejo de S~·
guridad, la solicitud de admisióri debe ser súmett·
da a la decisión' de esta Asamblea General, de
acuerdo con el párrafo 2 del Artículo 4 y el pá.
rrafo 2 del Adículo 18 de la Carta. A tal efecto,
la Primera Comisión de esta Asamblea, des·
pués de· tomar nota de la "solicitud de ingreso de
los tres países anteriormente mencionados y del
pronunciamiento del Consejo de Seguridad, ha
aprobado U11 proyecto de resolución que es el que
está ahora a consideración de la Asamblea, para
que ellá decida de -acuerdo con el párrafo 2 del
articulo 4 de la Carta, si esos países han de ~er
admitidos o no en la Organización de las Nac~o·
lÍes. Unidas. ,)Una vez pronunciada esa decisión
quedará cumplida la tercera etapa del proceso a
qu~ me vengo refiriendo. .
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miembros dé ñuestra" delegación pasaran por ·Is
landia en viaje de la India hacia los Estados Uni
dos de América. Debo confesar que viniendo
como yo vengo de un país de clima cálido, me
sentí un poco inquieto ante tal perspectiva. Pero
otra parte. de nuestra delegación que desembarcó
en Islandia, enco~.tró el clima bastante agrada
ble y a la gente hospitalaria y simpática. Nos ale
gramos de que Islándia sea ahora admitida en
nuestra Organización.

De igual modo damos la biemrenida a Suecia.
Ese país es y ha sido amante de la paz; tiene una
constitución democrática y es un pueblo empren
dedor.

El PRESIDENTE. (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr; Lange, .representante de Polonia.

Sr. LANGE (Pollonia) (traducido del inglés):
Nuestra delegaciórL se asoda a la enmienda some
tida por el representante de Dinamarca.

En nombre de la delegación de Polonia apoyo
la admisión de Afganistán, Islandia y Suecia como
Miembros de las Naciones Unídas. Hemos estu
diado concienzuda y minuciosamente estas solici
tudes llegando a la conclusión de que todos estos
países llenan los requisitos que la Carta exige
para ser admitidos como Miembros de las Na
ciones Unidas.

Me complace especiahnente ser yo quien tengá
la oportunidad de dar la bienvenida a Suecia en
el seno de nuestra O~gánizacióti. Suecia es nuestra
vecina del otro lado del Báltico y debo decir- que
las declaraciones de Suecia con nosotros y cnn los
demás países vecinos han sido, antes de la guerra,
durante la guerra y después de la gUerra, ejemplo
de refaciones de buena vecindad. .

Du:-ante la guerra, el pueblo y el Gobierno de
Suecia hicieron ~na gran labor en pro de nues
tros refugiados y de los procedentes de otros
países. Tan pronto como terminó la guerra, las
Qrgani~aciones de beneficencia suecas ayudaron
grandemente a nuestro país y a los demás países
Que combatieron alIado de las Naciones Uttidas.- ~

Nosotros apreciamos aItam~nte las tradicion~s

democráticas, sociales y culturales, y: las insti
tuciones. de la nación sueca.JLa gran experiencia
política que ha adquirido $\1ecia en el c.ampo de
las relaciones internacional~J; nos hace creer que
ese país, como pocos otros,; contribuirá en grán
manera a que el éxito corone las labores de nues-
tra Organización. -

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Viteri !..afronte, representante
del Ecuador.

Sr. VITERI LAFRONTE (Ecuador): Sr. Presi
dente: unas breves palabras para apoyar, con de
cisión, la proposición presentada por el señor re
presentante de Dinamarca.

La enmien,da presentada es la misma enmienda
que fué propuesta por el Ecuador en el seno de
la Primera Comisión, con el propósito de procurar
conse~ir la u'nanimidad en la votación, o por los
menos, ·una gran -mayoría de Estados, de' tál. ma
nera que la recepción de los tres nue"\Tos Miem
'bros de la Organización de las Nadones Unídas
fuera una recepción: con espíritu de gran cordia
lidad y armonía. Necesidades determinada¡; en el
curso de la discusión en la Primera Comisión hi
cieron que el Ecuador retirara una proposición

Cómo fácilment~ se comprende, el órgano de las
Naciones Unidas que decidirá acerca de la admi
són o no admisión, debe ser el que expida la
resolución final. En este caso dicho órgano es la
Asamblea General.

Con estos antecedentes legales y de hecho, vea
.mas, ahora 10 que dice la resolución., La resolu
ción dice: HLa Asamblea General ha tomado nota
de las solicitudes de admisión presentadas a la
Organización de las Naciones Unidas, por Afga
nistán, la República de Islandia y Suecia .•. " (pri
mera etapa del proceso), ff ... de las recomenda
ciones del Consejo de Seguridad sobre la admisión
de dichos países como' Miembros de la Organi
,zación de las Naciones Unidas ... " (segunda eta
pa de~ proceso), :f : ;. y del,;in!o~me sometido po~
la Pnmera ComlsIon que ttnammemente aprobo
las recomendaciones dei Consejo de Seguridad. En
tonsecuencia, la Asamblea General decide que Af
ganistán, la República J ..'-. "c> Islandia y Suecia sean
admitidos como Miemb~()s de las Naci.:>nes Uni
das." Una vez que sea votada afirmativamente
esta resolución, quedará cumplida la tercera y
última etapa del proceso.

l Donde está en todo esto, señores representan
tes, la violación o la alteración ge. la Carta? ¿Es
cierto o no que la Asamblea General ha tomado
nota de la.s solicitudes de Afganistán, Islandia y
Suecia? ¿Es cierto o no que la Asamblea ha to
mado nota del pronunciamiento del Consejo? ¿Es
cierto o no que la Asamblea debe decidir ahora
si acepta que esos tres Estados ingresen a la
Organización de las Naciones Unidas? Sí; todo
ello es cierto y, por eso, creo que la Asamblea Ge
neral haría bien en aprobar la resolución propuesta
por la Primera Comisión; pero para demostrar
que la delegación argentina es permeable a las
sugestiones conciliatorias, en nombl"e de esa de
legación declaro que votaremos la enmif'cnda pre
sentada por la delegación de Dinamarca. \

Deseo solamente dejar constancia de \ que la
Carta ha establecido la regla de la unanimidad so
lamente en el seno del Consejo de Seguridad, en
lo tocante a.l mantenimiento de la paz y en 10
tocante a eVItar la guerra; pero no la ha estable
cido en las demás' materias. Personalmente soy
~ontrario a la regla de la unanimidad. Creo que si
se .insiste en procurarla en todas las materias,
concluiremos por aceptar la dictadura de las mino
rías, aun en el caso de que la minoría sea de uno
contra cincuenta.

El PRESiDENTE (traducido riel francés): Tiene
la palabra Sir Maharaj Singh, representante de
la India.

Sir MAHARAJ '$lNGH (India) (traducido del
,inglés).: La delegación de la India apoya la en
mienda propuesta por el representante de Dina
marca.

Acogemos con beneplácito la admisión de estos
tres Estados como Miembros de la Organización
de las Naciones Unidas. A nosotros nos interesa
especialmente Afganistán, Estado independiente
con una poblaeión fuertemente aferrada a la li
bertad. Este país ~s rmestro vecino; nuestras rela
ciones son de carácter amisto~o y deseamos viva~
mente que el~as continúen siéndolo -siempre. Bien-
veni?o sea Afganistán. "

Quiero hablar ahora de Islan(lia. Reciente
mente se presentó' la posibilidad de <}ue algunos
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Cómo fácilment~ se comprende, el órgano de las

Naciones Unidas que decidirá acerca de la admi
són o no admisión, debe ser el que expida la
resolución final. En este caso dicho órgano es la
Asamblea General.

Con estos antecedentes legales y de hecho, vea
.mos, ahora lo que dice la resolución. La resolu
ción dice: "La Asamblea General ha tomado nota
de las solicitudes de admisión presentadas a la
Organización de las Naciones Unidas, por Afga
nistán, la República de Islandia y Suecia .•. " (pri
mera etapa del proceso), ~~ ... de las recomenda
ciones del Consejo de Seguridad sobre la admisión
de dichos países como' Miembros de la Organi
.zación de las Naciones Unidas ... " (segunda eta
pa del proceso), " . .. y del, informe sometido por
la Primera Comisión que ·~.mánimemente aprobó
las recomendaciones dei Consejo de Seguridad. En
tonsecuencia, la Asambl~a General decide que Af
ganistán, la República J ..~ \, Islandia y Suecia sean
admitidos como Miemb~os de las Naci.:>nes Uni
das." Una vez que sea votada afirmativamente
esta resolución, quedará cumplida la tercera y
última etapa del proceso.

l Donde está en todo esto, señores representan
tes, la violación o la alteración de. la Carta? ¿Es
cierto o no que la Asamblea General ha tomado
nota de las solicitudes de Afganistán, Islandia y
Suecia? ¿Es cierto o no que la Asamblea ha to
mado nota del pronunciamiento del Consejo? ¿Es
cierto o no que la Asamblea debe decidir ahora
si acepta que esos tres Estados ingresen a la
Organización de las Naciones Unidas? Sí; todo
ello es cierto y, por eso, creo que la Asamblea Ge
neral haría bien en aprobar la resolución propuesta
por la Primera Comisión; pero para demostrar
que la delegación argentina es permeable a las
sugestiones conciliatorias, en nombl"e de esa de
legación declaro que votaremos la enmif'enda pre
sentada por la delegación de Dinamarca. \

Deseo solamente dejar constancia de \ que la
Carta ha establecido la regla de la unanimidad so
lamente en el seno del Consejo de Seguridad, en
10 tocante a.l mantenimiento de la paz y en 10
tocante a eVItar la guerra; pero no la ha estable
cido en las demás· materias. Personalmente soy
contrario a la regla de la unanimidad. Creo que si
se insiste en procurarla en todas las materias,
concluiremos por aceptar la dictadura de las mino
rías, aun en el caso de que la minoría sea de uno
contra cincuenta.

El PRESÍDENTE (traducido lÍel francés): Tiene
la palabra Sir Maharaj Singh, representante de
la India.

Sir MAHARAJ ·~lNGH (India) (traducido del
.inglés): La delegación de la India apoya la en
mienda propuesta por el representante de Dina
marca.

Acogemos con beneplácito la admisión de estos
tres Estados como Miembros de la Organización
de las Naciones Unidas. A nosotros nos interesa
especialmente Afganistán, Estado independiente
con una poblaeión fuertemente aferrada a la li
bertad. Este país ~s rmestro vecino; nuestras rela
ciones son de carácter amisto~o y deseamos viva~
mente que ellas continúen siéndolo -siempre. Bien-
veni~o sea Afganistán. "

Quiero hablar ahora de Islan(1,ia. Reciente
mente se presentó' la posibilidad de que algunos

miembros dé ñuestra' delegación pasaran por -Is
landia en viaje de la India hada los Estados Uni
dos de América. Debo confesar que viniendo
como yo vengo de un país de clima cálido, me
sentí un poco inquieto ante tal perspectiva. Pero
otra parte. de nuestra delegación que desembarcó
en Islandia, enco~.tró el clima bastante agrada
ble y a la gente hospitalaria y simpática. Nos ale
gramos de que Islándia sea ahor-a admitida en
nuestra Organización.

De igual modo damos la biemrenida a Suecia.
Ese país es y ha sido amante de la paz; tiene una
constitución democrática y es un pueblo empren
dedor.

El PRESIDENTE. (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr; Lange, .representante de Polonia.

Sr. LANGE (Pol¡onia) (traducido del inglés):
Nuestra delegaciórL se asoda a la enmienda some
tida por el representante de Dinamarca.

En nombre de la delegación de Polonia apoyo
la admisión de Afganistán, Islandia y Suecia como
Miembros de las Naciones Unidas. Hemos estu
diado concienzuda y minuciosamente estas solici
tudes llegando a la conclusión de que todos estos
países llenan los requisitos que la Carta exige
para ser admitidos como Miembros de las Na
ciones Unidas.

Me complace especiahnente ser yo quien tengá
la oportunidad de dar ,la bienyenida a Suecia en
el seno de nuestra O!,g3.nización. Suecia es nuestra
vecina del otro lado del Báltico y debo decir' que
las declaraciones de Suecia con nosotros y c.cn los
demás paises vecinos han sido, antes de la guerra,
durante la guerra y después de la gherra, ejemplo
de refaciones de buena vecindad. .

Du:-ante la guerra, el pueblo y el Gobierno de
Suecia hicieron una gran labor en pro de nues
tros refugiados y de los procedentes de otros
países. Tan pronto como terminó la guerra, las
organizaciones de beneficencia suecas ayudaron
grandemente a nuestro país y a los demás países
Que combatieron alIado de las Naciones Utlida~.

- Nosotros apreciamos altam~nte las tradicio~~s
democráticas, sociales y culturales, y: las insti
tuciones. de la nación sueca.JLa gran experiencia
política que ha adquirido $1.1ecia en el c.ampo de
las relaciones internacional~J nos hace creer que
ese país, como pocos otros,; contribuirá en grán
manera a que el éxito corone las labores de nues-
tra Organización. .

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Viteri !..afronte, representante
del Ecuador.

Sr. VITERI LAFRONTE (Ecuador): Sr. Presi
dente: unas breves palabras para apoyar, con de
cisión, la proposición presentada por el señor re
presentante de Dinamarca.

La enmienda presentada es la misma enmienda
que fué propuesta por el Ecuador en el seno de
la Primera Comisión, con el propósito de procUt·a.r
conse~ir la u'~anil!lidad en la votación, o. p~r 10s
menos, una gran -mayoría de Estados, de· tal, ma
nera que la recepción de los tres nue'\Tos Miem
'bros de la Organización de las Nadones Unidas
fuera una recepción: con espíritu de gran éordia
lidad y armonía. Necesidades determinada;; en el
curso de la discusión en la Primera Comisión hi
cieron que el Ecuador retirara una proposición
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y de los, artículos 113 y 114 del reglamento, por
Afganistán, la República de Islandia y Suecia;

"De las recomendaciones del Consejo de Se.
guridad sobre la admisión de Afganistán, la Re.
pública de Islandia y Suecia C()10 Miembros
de las Naciones Unidas;

('Del informe sometido por la Primera Co
misión que aprobó unánimemente las recomen.
daciones dd Consejo. de Segurid~d.

"Por tanto, la Asamblea General resuelve:
"Que Afganistán, la República de Islandia

y Suecia sean admitidas como Miembros de
las Naciones Uniáas."
Decisión: La resolución propuesta por la Pri

mera eomisión, en su forma enmendada, es adop.
tada por unanimidad.

~;~

lOS. Solieitudes de inelusión de temas suple- ~',:!
mentarios en el programa: informe de re.!
la Mesa de la Asamblea, General (A/,~¡
181) ~¡

El PRESIDENTE (traducidlJ del francés): El
punto si~iente del orden del día es el examen
del informe de la Mesa de la ASé'Utlblea sobre
las solicitudes de inclusión de temas suplemen
tarios en el programa. Para simplificar la discu·
sión tomemos cada tema por separado.

<, ........

"

104. Notifieación remieid!i ~r el Seeretario
GenerBJ de conformidad eon el párrafo
2 del Artíeulo 12 de la Carta (A/124 y
A/177)
.,i

El PRESIDENTE (traducido ,del francés): El se
gundo punto de nuestro orden del día se refiere
a la notificación remitida por el Secretario General
de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 12
de la Carta (Anexo 31) . No se trata de la adop·
'ción de una resolución; vamos simplemente a to
mar nota de la notificación del Secretario Gene·
ral.

La 'Asamblea General tomó nota de la notifi
cación remitida por el Secretario General.

TRADUCCIÓN y PUBLICACIÓN DE LOS CLÁ~l(;OS

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
primer punto que hemos de examinar es la cues
tiónde la. traducción y publicación de los clásicos
(AjBURj47). La Mesa de la Asamblea recomien
da a la "Asamblea General que induya esta CUlS

tión en su programa y la remita a la Tercera Co
misión para que la examine e informe a la Asam
blea Plenaria.

¿ No hay Gbservaciones que hacer?
Decisión: Se adoptan las recomendaciones de

la M esa de la Asamblea.

AUMENTO DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL CON

SEJO ECONÓMICO y SOCIAL

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
segundo punto trata det aumento del número de
miembros del Consejo Económico y Social (Al ¡,

BUR/48). . . .
Como io indica el informe de la Mesa, la de

legación de la Argentina ha decidido presentar una I

nueva solicitud tendiente a la inclusión de este
punto en el programa provisional del próximo pe-
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que, aun dentro de la Comisión, fué cordialmente
apoyada por varias delegaciones. Y al plantearse
ahora, ante la Asamblea General, el Ecuador rati
fica el propósito firme que Persigue de obtener, en
todos los casos en que le fuera posible, una mayor
votación cuando no existiera la unanimidad.

La declaración hecha por el Presidente de la
delegación de la República Argentina ha disipado
toda duda, si alguna pudo haber quedado después
de sus declaraciones tan terminantes, respecto del
alcance y del significado de la enmienda que pro
puso; y la enmienda que ahora ha sido presentada
por el representante, de Dinamarca y acogida con
entusiasmo por los oradores que me han precedido
en la palabra, deja perfectamente establecido el
espíritu con que aceptamos en la Organización de
las Naciones Unidas, a los tres países que fueron
recomendados por el Consejo de Seguridad.

" .

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Molotov, representante de la
Unión d~ Repúblicas Socialistas Soviética~.

Sr. MOLOTOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa ciei
texto ru~o): La delegación de la URSS apoya la
enmienda presentada por la delegación danesa, la
cual mejora el texto de la resolución, haciéndolo
un tanto más preciso.

La delegación de la URSS da la bienvenida a
Afganistán, Suecia e Islandia como Miembros de
las N~.ciones Unidas..

El PRESIDENTE (traducido del francés) .. Tiene
la palabra el Sr. Blanco, representante del Uru-
guay. f

Sr. BLANCO (Uruguay) : ·en nombre de la Repú
blica Oriental del Uruguay, quiero dar la bien
venida a los tres nuevos Estados de la Organi?::\
ción de las Naciones Unidas, es. decir, a Af'sa
nistán; Islandia y Suecia.. Cada uno de ellos re
presenta algo muy importante para la paz y para
benefiéio del mundo: Suecia, con su alta civiliza
ción del Norte y sucóncurso siempre prestado a la
paz; Islandia, con 5U cooperación en los tiempos
peores de 13. guerra; Afganistán, ese país de Asia
que es sim)!ático y que ha tenido siempre devo
ción por los ideales democráticos.

En este sentido hemos prestado ayrobadón a la
, enmienda de Dinamarca y del Relator, nuestro
querido colega el representante '~el Ecuador.

El PRESIDENTE (traducido del fr:ancés): Ahora
procedamos a votar. Antes que todo vamos a so
meter a votación la enmienda propuesta por, la
delegación de Dinamarca que consiste en añadir,
después de las palabras "la Organización de (as
Naciones ·Unidas" en el primer párrafo del pro
yecto de resolución sometido por la Primera' Co
misión, la siguiente frase: "de acuerdo con . las
disposiciones del Artículo 4 de la Carta y de los
artículos 113 y 114 del reglamento".

Deei8ión: La enm,ienda fué aprobada por una-
nimidad. ' ,

,El PRESIDEN'XE (traducido del francés): Pro
cedamos ahora a votar sobre la resolución tal como

"ha quedado enmendada; dice así:
iiLa Asamblea General ha tomado nota de

las solidtudes de admisión presentadas a la Or
ganización de las Naciones Unidas, de acuerdo
con las disposiciones del Articulo 4 de la Carta

·..: ....

que, aun dentro de la Comisión, fué cordialmente
apoyada por varias delegaciones. Y al plantearse
ahora, ante la Asamblea General, el Ecuador rati
fica el propósito firme que Persigue de obtener, en
todos los casos en que le fuera posible, una mayor
votación cuando no existiera la unanimidad.

La declaración hecha por el Presidente de la
delegación de la República Argentina ha disipado
toda duda, si alguna pudo haber quedado después
de sus declaraciones tan terminantes, respecto del
alcance y del significado de la enmienda que pro
puso; y la enmienda que ahora ha sido presentada
por el representante, de Dinamarca y acogida con
entusiasmo por los oradores que me han precedido
en la palabra, deja perfectamente establecido el
espíritu con que aceptamos en la Organización de
las Naciones Unidas, a los tres países que fueron
recomendados por el Consejo de Seguridad.. .

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Molotov, representante de la
Unión de. R.epúblicas Socialistas Soviética~.

Sr.. MOLOTOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa aei
texto ru~o): La delegación de la URSS apoya la
enmienda presentada por la delegación danesa, la
cual mejora el texto de la resolución, haciéndolo
un tanto más preciso.

La delegación de la URSS da la bienvenida a
Afganistán, Suecia e Islandia como Miembros de
las Nél.ciones Unidas..

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Blanco, representante del Uru-
guay. f

Sr. BLANCO (Uruguay) : 'en nombre de la Repú
blica Oriental del Uruguay, quiero dar la bien
venida a los tres nuevos Estados de la Organi?::\
ción de las Naciones Unidas, es, decir, a Af'sa
nistán; Islandia y Suecia,. Cada uno de ellos re
presenta algo muy importante para la paz y para
benefiéio del mundo: Suecia, con su alta civiliza
ción del Norte y su cóncurso siempre prestado a la
paz; Islandia, con su cooperación en los tiempos
peores de 13. guerra; Afganistán, ese país de Asia
que es simJ!ático y que ha tenido siempre' devo
ción por los ideales democráticos.

En este sentido hemos prestado a!>robación a la
, enmienda de Dinamarca y del Relator, nuestro
querido colega el representante '~el Ecuador.

El PRESIDENTE (traducido del fr.ancés): Ahora
procedamos a votar. Antes que todo vamos a so
meter a votación la enmienda propuesta por, la
delegación de Dinamarca que consiste en añadir,
después de las palabras "la Organización de ~as

Naciones 'Unidas" en el primer párrafo del pro
yecto de resolución sometido por la Primera' Co
misión, la siguiente frase: "de acuerdo 'con 'las
disposiciones del Artículo 4 de la Carta y de los
artículos 113 y 114 del reglamento".

Deei8ión: La enmienda fué aprobada por una-
nimidad. ' ,

,El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
cedamos ahora a votar sobre la resolución tal como
'ha quedado enmendada; dice así:

ffLa Asamblea General ha tomado nota de
las solicitudes de ~dmisión presentadas a la Or
ganización de las Naciones Unidas, de acuerdo
con las disposiciones del Articulo 4 de la Carta

y de los, artículos 113 y 114 del reglamento, por
Afganistán, 1& República de Islandia y Suecia;

"De las recomendaciones del Consejo de Se
guridad sobre la admisión de Afganistán, la Re
pública de Islandia y Suecia c( '{la Miembros
de las Naciones Unidas;

('Del informe sometido por la Primera Co
misión que aprobó unánimemente las recomen
daciones dd Consejn de Segurid~d.

"Por tanto, la Asamblea General resuelve:
"Que Afganistán, la República de Islandia

y Suecia sean admitidas como Miembros de
las Naciones Uniáas."
Decisión: La resolución propuesta por la Pri

mera eomisión, en su forma enmendada, es adop
tada por unanimidad.

"

104. Notificación remieidri ~r el Secretario
GenerBl de conformidad con el párrafo
2 del Artículo 12 de la Carta (A/124 y
A/177)

El PRESIDENTE (traducido ,del francés): El '~~.
gundo punto de nuestro orden del día se refiere
a la notificación remitida por el Secretario General
de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 12
de la Carta (Anexo 31) . No se trata de la adop
'ción de una resolución; vamos simplemente a -to
mar nota de la notificación del Secretario Gene
ral.

La 'Asamblea General tomó nota de la notifi
cación remitida por el Secretario General.

105. Solicitudes de inclusión de temas suple
mentarios en el programa: informe de
la Mesa de la Asamblea, General (Al
181)

El PRESIDENTE (traducid!) del francés): El
punto si~iente del orden del día es el examen
del informe de la Mesa de la Asrunblea sobre
las solicitudes de inclusión de temas suplemen
tarios en el programa. Para simplificar la discu·
sión tomemos cada tema por separado.

TRADUCCIÓN y PUBLICACIÓN DE LOS CLÁ~l(;OS

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
primer punto que hemos de examinar es la cues
tión de la traducción y publicación de los clásicos
(AjBURj47). La Mesa de la Asamblea recomien
da a la 'Asamblea General que induya esta CUlS

tión en su programa y la remita a la Tercera Co
misión para que la examine e informe a la Asam
blea Plenaria.

¿No hay observaciones que hacer?
Decisión: Se adoptan las recomendaciones de

la M esa de la Asamblea.

AUMENTO DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL CON·

SEJO ECONÓMICO y SOCIAL

El PRESIDENTE (traducido del francés) ~ El
segundo punto trata del. aumento del número de
miembros del Consejo Económico y Social (Al
BURj48). ' .

Como io indica el informe de la Mesa, la de·
legación de la Argentina ha decidido presentar una
nueva solicitud tendiente a la inclusión de este
punto en el programa provisional del próximo pe.
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ríodo de sesIones de la Asamblea General; por
consiguiente, no hay resolución que adoptar.

CON-

notifi-

a de
runa
~ este
10 pe-

tes de

ción de las .Naciones Unidas difiriese de la reso
lución de Londres. En Londres nos decidimos por
Nueva York; se trata, pues~ de una proposición

MODIFICACIÓN DEL TEMA 15 DEL PROGRAMA completamente nueva. Es evidente que, en tanto
que San Francisco conviene a los países del Pací-

El PRESIDENTE (traducido del francés): El fico - como por ejemplo, Australia - esta ciu-
tercer punto del informe de la Mesa de la As~m- dad, por estar tan lejos, causará sin duda cierta
blea trata de la modificación del tema 15 deli.ro- vacilación entre muchos países europeos.
grama (documento A/BUR/49)."La Mesa de la
Asamblea recomienda a la Asamblea General que La delegación de Ucrania señaló además otros

.. • . d d 1 5 inconvenientes. Hizo notar, en particular, que en
apruebe el slgUlente texto revisa o e tema 1· la actualidad el establecimiento de las Naciones
del prog~ama: Unidas es costosísimo, que esto entrañaría una

"Informe de la Comisión de la Sede y exa- carga pesada para el presupuesto de la Organi~
'.1 men de otras posibles ubicaciones para la sede zación, 10 cual afectaría profundamente a las na-
o! permanente, situada' en la región de Nueva ciones ,pequeñas. En segundo lugar,~ también Ba-
, ¡ York, en la región de la bahía de San Francisco mamos ·la atención hacia el alto costo de la vida
1 disponibles gratis o a precio razonable; y .nom- aquí, a la escasez de viviendas, así como a la vi- .
¡ bra111iento de un Comité de Técnicos Urba- gencia de ciertas regulaciones adoptadas en el pa-

"J nistas." sado respecto a la inmigración y que, aunque pa-
& Tiene la palabra Sir Hartley Shawcross, repre- rezca extraño, se aplican a veces a miembros
,~. sentante del Reino Unido. de . las delegaciones de las Naciones U nídas.
.~f Sir HartleYr SRAWCROSS (Reino Unido) (tradu- Todo esto no dejada de crear ciertas dificultades.

..¡ cido del iltglés): No queremos en estos momentos Estas son las razones por las cuales hemos in-
iniciar uva discusión sobre este .asUllto, ni tampoco sistido en que este asunto sea discutido más am
presentar ninguna enmienda. He tOJ,llado la pala- pliamente y que la cuestión de una sede tempo
bra con el único 'Objeto de aclarar un punto. Cree- ralo permanente de la Organización de las Na
mos que estamos en lo cierto al suponer que el ciones Unidas en Europa sea sometida también al
Comité podrá examinar, si es esa su intención, Comité. A esto se opusieron, sin embargo, der-
otros posibles sitios fuera de los dos específica- tas objeciones. Se ha dicho que estas proposi
mente mencionados. ciones crearían una situación catastrófica. Noso

El PRESIDENTE (traducido' del inglés): Tiene tros, desde luego, no lo creemos así. No obstante,
la' palabra el Sr. Bloom, representante de los para dar a nuestros colegas tiempo de refiexio
Estados Unidos de América. nar, la delegación de Ucrania no insistirá en su

proposición, pero quiere expresar el deseo de que
Sr. BLOOM (Estados Unidos de América) (tra- el próximo periodo ordinario 'de sesiones de la-=

ducido del inglés.): Los Estados Unidos,de Amé- Asamblea General se celebre en Europa. La dele
rica esperan sinceramente que las Naciones Uni- gación de Ucrania expresa este deseo y 10 señala
das permanecerán en este país. Creemos que sería a la atención del Secretario General; además se
un errl)r trasladar la sede a otro país y votaremos reserva e~ derecho de presentar a la Mesa de la
en contra de una proposición semejante. Los Es- Asamblea General, en el curso del actual período
tados Unidos de América desean prestar la más de sesiones, la propuesta encaminada a lograr que'

¡ grande ayuda- posible para llegar a una solución el próximo período de sesiones de la Asamblea
l~¡ satisfactoria sobre la cuestión de una sedeperma- General se celebre en Europa.

:, nente, yupinamos que lo mejur que se pueda hacer
} en este sentido es adoptar nuestra proposición El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene

tendiente a modificar la forma en que este tema ha la palabra el Sr. Velloso, representante del :Brasil.
sido presentado. . Sr. VELLOSO (Brasil) (trad1tCido del francés):

En vista de la urgente necesidad de llegar a un Seré muy breve. En nombre d~ Ja delegación bra
.¡ act1~~do en esta sesión, no apoyaremos ,ninguna sileña apoyo enérgicamente la'1Í)pinión expresada
) rev1Slón de esta proposición que trate de incluir por el Sr. ]3loom, en nombre Ae la delegación

.1 la consideración de otros sitios que estén fuera de los Estados '.Unidos de Ainérica, respecto de
de las regiones de Nueva York o de la bahía de la sede permanente de las Naciones Unidas.

-\ San Francisco.. --" El PRESIDENTE (traduciaodel francés): Tiene
! El PRESIDENTE (traducido del frances): Tiene la palabra el Sr. Molotovj representante de la

la palabra el Sr. Manuilsky, representante de la Unión de Repúbli~§ Socialistas Soviéticas.
:1 República Socialista Soviética de Ucrania. ..Sr. MOLOTGV (Unión de Repúblicas Socialistas

., . Sr. MA:fiUILSKY (República Socialista Sovié- Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
tl~ de Ucrania) (traducido de la versión inglesa texto ruso): La delegación de la URSS apoya
del texto ruso): Vds. saben que, en el curso de la idea expresada por el representante del Reino,
la reunión de la Mesa de la Asamblea, el represen- Unido, es decir, que el tema del programa que

t tante de Ucrania planteó la cuestión de hacer una estamos discutiendo ahora se considere aplicable
enmienda a la proposición formulada por la de- no sólo a Nueva York y a San Francisco, -sino

1: El l~gación de los Estados Unidos de' América ten- también a otros países que _pudieran interesar
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riada de sesIones de la Asall1blea General; por
consiguiente, no hay resolución q-ue adoptar.

MODIFICACIÓN DEL TEMA 15 DEL PROGRAMA

El PRESIDENTE (tradttcido del francés): El
tercer punto del informe de la Mesa de la As~m

blea trata de la modificación del tema 15 dell.ro
grama (documento AjBURj49).·La Mesa de la
Asamblea recomienda a la Asamblea General que
apruebe el siguiente texto revisado del tema 15
del prog~ama:

ulnforme de la Comisión de la Sede y exa
men de otras posibles ubicaciones para la sede
permanente, situada· en la región de Nueva
York, en la región de ]a bahía de San Francisco
disponibles gratis o a precio razonable; y nom
bral11Íento de un Comité de Técnicos Urba
nistas."
Tiene la palabra Sir Hartley Shawcross, repre

sentante del Reino Unido.
Sir HartleyrSHAwcROSS (Reino Unido) (tradu

cido del i1tglés): No queremos en estos momentos
iniciar ura discusión sobre este asunto, ni tampoco
presentar ninguna enmienda. He tOl¡llado la pala
bra con el único 'Objeto de aclarar un punto. Cree
mos que estamos en 10 cierto al suponer que el
Comité podrá examinar, si es esa su intención,
otros posibles sitios fuera de los dos específica
mente mencionados.

El PRESIDENTE (traducido del i'lZglés): Tiene
la" palabra el Sr. Bloom, representante de los
Estados Unidos de América.

Sr. BLOOM (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados Unidos.de Amé
rica esperan sinceramente que las Naciones Uni
das permanecerán en este país. Creemos que sería
un errr,¡r trasladar la sede a otro país y votaremos
en contra de \tna proposición semejante. Los Es
tados Unidos de América desean prestar la más
grande ayuda posible para llegar a una solución
satisfactoria sobre la cuestión de una sedeperma
nente, yupinamos que 10 mejur que se pueda hacer
en este sentido es adoptar nuestra proposición
tendiente a modificar la forma en que este tema ha
sido presentado.

En vista de la urgente necesidad de llegar a un
acuerdo en esta sesión, no apoyaremos ninguna
revisión de esta proposición que trate de incluir
la consideración de otros sitios que estén fuera
de las regiones de Nueva York o de la bahía de
San Francisco. ___

El PRESIDENTE (traducido del frances): Tiene
la palabra el Sr. Manuilsky, representante de la
República Socialista Soviética de Ucrania,
. Sr. MA~UILSKY (República Socialista Sovié
tl~ de Ucra~ia) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Vds. saben que, en el curso de
la reunión de la Mesa de la Asamblea, el represen
tant~ de Ucrania planteó la cuestión de hacer una
enml~nda a la proposición formulada por la de
legaCIón de los Estados Unidos de'América ten
d.iente a tomar en consideración la región de la
CIUdad de San Francisco además de Nueva York.
Esta enmienda es una proposición para examinar
la cuestión de un sitio permanente o tCplporal en'
Europa para sede de las Naciones Unidas.

Al presentar esta enmienda, la délegación de
Ucrania tenía por objeto que este nue'\To proyecto
de resolución relativo al sitio de la Organiza-

ción de las 'Naciones Unidas difiriese de la reso
lución de Londres. En Londres nos decidimos por
Nueva York; se trata, pues~ de una proposición
completamente nueva. Es evidente que, en tanto
que San Francisco conviene a los países del Pací
fico - como por ejemplo, Australia - esta ciu
dad, por estar tan lejos, causará sin duda cierta
vacilación entre muchos países europeos.

La delegación de Ucrania señaló además otros
inconvenientes. Hizo notar, en particular, que en
la actualidad el establecimiento de las Naciones
Unidas es costosísimo, que esto entrañaría una
carga pesada para el presupuesto de la Organi
zación, lo cual afectaría profundamente a las na
ciones .pequeñas. En segundo lugar," también l1a
mamos ·la atención hacia el alto costo de la vida
aquí, a la escasez de viviendas, así como a la vi- .
gencia de ciertas regulaciones adoptadas en el pa
sado respecto a la inmigración y que, aunque pa
rezca extraño, se aplican a veces a miembros
de las delegaciones de las Naciones Unidas.
Todo esto no dejada de crear ciertas dificultades.

Estas son las razones por las cuales hemos in
sistido en que este asunto sea discutido más am
pliamente y que la cuestión de una sede tempo
ralo permanente de la Organización de las Na
ciones Unidas en Europa sea sometida también al
Comité. A esto se opusieron, sin embargo, der
tas objeciones. Se ha dicho que estas proposi
ciones crearían una situación catastrófica. Noso
tros, desde luego, no 10 creemos así. No obstante,
para dar a nuestros colegas tiempo de reflexio
nar, la delegación de Ucrania no insistirá. en su
proposición, pero quiere expresar el deseo de que
el próximo periodo ordinario"de sesiones de la"
Asamblea General se celebre en Europa. La dele
gación de Ucrania expresa este deseo y lo señala
él. la atención del Secretario General; además se
reserva e~ derecho de presentar a la Mesa de la
Asamblea General, en el curso del actual período
de sesiones, la propuesta encaminada a lograr que"
el próximo período de sesiones de la Asamblea
General se celebre en Europa.

El PRESIDENTE (traducido del frallcés): Tiene
la palabra el Sr. Velloso, representante del nrasil.

Sr. VELLOSO (Brasil) (troo'U,-Cido del francés):
Seré muy breve. En nombre d~ .~a delegación bra
sileña apoyo enérgicamente la:~'ilpinión expresada
por el Sr. ~loóm, en nombiétJe la delegación
de ··10s Estados' ,Unidos de América, respecto de
la sede permanente de las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (trooucido··del francés): Tiene
la palabra el Sr. Molotovj representante de la
Unión de RepúbliC&5 Socialistas Soviéticas.

.Sr. MOLOTGV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): La delegación de la URSS apoya
la idea expresada por el representante del Reino.
Unido, es decir, que el tema del programa que
estamos discutiendo ahora se considere aplicable
no sólo a Nueva York y a San Francisco, sino
también a otros países que _pudieran interesar
a los organismos encargados de solucionar este
problema.

La delegación de la URSS apoya asimismo las
observaciones hechas por el representante de
Ucrania, Sr. Manuilsky. Nuestra delegación esti
ma conveniente que el próximo período de se
siones de la Asamblea General se celebre en Euro
pa. La Asamblea General, como todos sabemos,
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Sr. BLOOM (Estaq,os Unidos de América) (tra.
duddo del inglés): Los Estados Unidos de Amé·
rica se <1';')onen irrevocablemente a la enmienda
propuesta·por el Reino Unido y votarán en con·
tra de ella.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Wellington Kool representante de
China.

Sr. Wellington Koo (China) (traducido del in
glés): No me propongo entrar en discusiones
acerca de los méritos relativos de diferentes
sitios para sede permanente de las Naciones
Unidas. Estamos examinando el texto revisado
del tema relativo a la sede pepnanentel propuesta
por los Estados Unidos de América, y tenemos
también una enmienda propuesta por el represen
tante del Reino Unido tendiente a modificar aquel
texto. Quiero limitarme a comentar estas dos as
pectos del problema. ()

Los que tomaron parte en las reuniones de Lon
dres recordarán que no sólo en las sesiones de la
Asamblea sino también en el seno del Comité
Ejecutivo de la Comisió~ Preparatoria discutimos
ampliamente la cuestión de la sede perman~nte

de las Naciones Unidas. La delegación' de China
propuso, al principio, a San Frandsco como sede.
Al fin se decidió, con abjeto de simplificar el
debate, que se examinase y decidiese, en primer
lugar, la cuestión del país en donde· debía estable
cerse la sede de la Organización. Después de to
mar una deéisión con respecto al país, se discu
tieron las regiones o zonas del país elegido y se
acordó que la sede permanente fuese establecida
en la región de Nueva York.

Estas discusiones duraron casi seis_1l1eses, desde
el día en que el Comité Ejecutivo ih::ió sus labo
res hasta la clausura de la Asamblea General.

Si digo que las discusiones y deliberaciones se
efectuaron de día y de noche, es porque literal
mente así ocurrió; tuvimos muchas y -largas se
siones nocturnas para resolver este problema.
Ahora se han decidido ya 'las cuestiones del país y
de la región, pero queda por decidir la de la ubi
cación de la sede permanente. En consecuencia, al
comienzo de esta sesión se nos ha planteado la
cuestión de seleccionar el sitio; vamos a hacerlo
escogiendo entre los condados de Westchester y
Fairfield.

El representante de los Estados Unidos de
América propone modificar el tema 15 del pro
grama de manera que en él se pueda incluir una
región más: San Francisco. En la Mesa de la
Asamblea General hablamos en favor de tal revi
sión. La apoyamos, en primer lugar, porque fué
la delegación china la que primero sugirió la re
gión de San Francis~o. Pero teníamos otra razón,
que es esta: En vista de la importancia de la ubi
cáción de la sede permanent~, y teniendo en cuen
ta nuestra propia experiencia en esa parte del país,
.creímos que convendría - como cuestión de polí
tica - hacer de nuevo un paralelo entre las re
giones de Nueva York y San Francisco. No he
mos optado por ninguna. Lo digo así sin querer
comprometerme diciendo cuál de ellas es verdade
ramente la mejor. Esto hay que estudiarlo; pero.
juzgamos conveniente hacer una nueva compara
ción a fin de que cuando llegurnlos a tomar una
qecisión definitiva sepamos que ella represertta
el deseo del mayor número de nuestras delega
ciones.
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inició sus labores en Londres y en la actualidad
se encuentra reunida en Nueva York. No sería
mala idea establecer un sistema .rotativo de los
períodos de sesiones de la Asamblea~ General de
modo que el próximo se celebrase en Europa.
El deseo de la delegación de Ucrania a este
respecto nos parece bien fundada y razonable.

El PRESIDENTE rlradtlcido del francés): No
se ha presentado ninguna enmiénda al texto que
la J\!fesa remitió a la Asamblea General. Nos en
conh'lmos, por consigu~ente, ante una doble difi
culhíd que trataremos ,de allanar.

La priplera surg~ del') hecho de que el repre
sentante del:.- Reino Unido ha propuesto que la
Asamblea General interprete el texto presentado
en el sentido de que implica la posibilidad de
aiscutir otros lugares distintos de Nueva York y
San Francisco.

Si Ía Asafublea General acepta esta proposición,
será posible discutir entonces, en el seno del Co
mité, otros sitios distintos de Nueva York y San
Francisco. Eso, por supuesto, no está del todo con
forme con el texto. El texto es muy claro. Si se
trata de discutir otros lugares distintos de los
situados en las regiones de Nueva Yú1"k o San
Francisco deberíamos decirlo así.

Tiene, la palabra Sir Hartley Shawcross, repre
sentante del Reino Unido.

Sir Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Señor Presidente, temo no haber
sido claro por haber querido ser breve~ Nosotros
esperábamos que Vd. mismo, interpretando el
reglamento hubiera podido decidir esta cuestión.
Pero, si Vd. 10 cree más conyeniente, estoy dis
puesto a presentar una enmienda para que quede
entendido que el Comité podrá tener en cuenta
otros lugares.

La delegación del Reino Unido no desea volver
a entablar ahora ninguna dicusión acerca de los
méritos respectivos de Europ~ y de los' Estados
Unidos de América. Por el contrario, apoyamos
firmemente la decisión tomada en Londres en
favor de los Estados Unidos de América.

En el momento actual no queremos discutir
los méritos relativos de los diferentes lugares
de los Estados Unidos de América. Ese es eviden
temente un, asunto que en este momento corres
ponde más bien al Comité que a la Asamblea. A
nosotros nos interesa únicamente la cuestión de
procedimiento. Habiéndose reabierto la cuestión
del informe del Comité de la Sede, favorable al
sitio del condado de West<±ester, queremos dejar
claramente establecido que quedará al arbih-.lo del
Comité considerar otros sitios de los Estados Uni
dos de América que no sean los de las regiones de
Nueva York y de San Francisco.

Hay, quiene9 preferirían a San Francisco en lu
gar del sitio del condado de Westchester. Hay
otros que opinan que en la costa este de los Es
tados Unidos de América hay lugares que podrían
ser preferibles a San Francisco. Queremos estar
absolutamente seguros de que el Comité podrá dis
cutir estas cuestiones; por cdnsiguiente,. tengo el
hanor de proponer una e~ienda al tema que está
examinando la Asamblea estipuhllldo en ella que se
faculta al Comité para considerar otros sitios
en los Estados Unidos de América, además de Jas
regiones de Nueva York y de San Francisco.

inició sus labpres en Londres y en la actualidad
se encuentra reunida en Nueva York. No sería
mala idea establecer un sistema ,rotativo de los
períodos de sesiones de la Asamblea~ General de
modo que el próximo se celebrase en Europa.
El deseo de la delegación de Ucrania a este
respecto nos parece bien fundada y razonable.

El PRESIDENTE (lrad14cido del francés): No
se ha presentado ninguna enmienda al texto que
la J\lesa remitió a la Asamblea General. Nos en
conh"1mos, por consiguiente, ante una doble difi
cultad que trataremos ,de allanar.

La priplera surg~ de}" hecho de que el repre
sentante del:.- R.eino Unido ha propuesto que la
Asamblea General interprete el texto presentado
en el sentido de que implica la posibilidad de
aiscutir otros lugares distintos de Nueva York y
San Francisco.

Si la Asamblea General acepta esta proposición,
será posible discutir entonces, en el seno del Co
mité, otros sitios distintos de Nueva York y San
Francisco. Eso, por supuesto, no está del todo con
forme con el texto. El texto es muy claro. Si se
trata de discutir otros lugares distintos de los
situados en las regiones de Nueva Yo'!'k o San
Francisco deberíamos decirlo así.

Tiene, la palabra Sir Hartley Sh~wcross, repre
sentante del Reino Unido.

Sir Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Señor Presidente, temo no haber
sido claro por haber querido ser breve. Nosotros
esperábamos que Vd. mismo, interpretando el
reglamento hubiera podido decidir esta cuestión.
Pero, si Vd. lo cree más conyeniente, estoy dis
puesto a presentar Una enmienda para que quede
entendido que el Comité podrá tener en cuenta
otros lugares.

La delegación del Reino Unido no desea volver
a entablar ahora ninguna dicusión acerca de los
méritos respectivos de Europ~ y de los' Estados
lJnidos de América. Por el contrario, apoyamos
firmemente la decisión tomada en Londres en
favor de los Estados Unidos de América.

En el momento actual no queremos discutir
los méritos relativos de los diferentes lugares
de los Estados Unidos de América. Ese es eviden
temente un asunto que en este momento corres
ponde más bien al Comité que a la Asamblea. A
nosotros nos interesa únicamente la cuestión de
procedimiento. Habiéndose reabierto la cuestión
del informe del Comité de la Sede, favorable al
sitio del condado de Westchester, queremos dejar
claramente establecido que quedará al arbihrio del
Comité considerar otros sitios de los Estados Uni
dos de América que no sean los de las regiones de
Nueva York y de San Francisco.

Hay. quiene9 preferirían a San Francisco en lu
gar del sitio del condado de Westchester. Hay
otros que opinan que en la costa este de los Es
tados Unidos de América hay lugares que podrían
ser preferibles a San Francisco. Queremos estar
absolutamente seguros de que el Comité podrá dis
cutir estas cuestiones; por consiguiente" tengo el
honor de proponer una e~ienda al tema que está
examinando la Asamblea estipulando en ella que se
faculta al Comité para considerar otros sitios
en los Estados Unidos de América, además de Jas
regiones de Nueva York y de San Francisco.

Sr. BLOOM (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados Unidos de Amé
rica se t!:;')onen irrevocablemente a la enmienda
propuesta~por el Reino Unido y votarán en con
tra de ella.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Wellington Koo, representante de
China.

Sr. Wellington Koo (China) (traducido del in
glés): No me propongo entrar en discusiones
acerca de los méritos relativos de diferentes
sitios para sede permanente de las Naciones
Unidas. Estamos examinando el texto revisado
del. tema relativo a la sede permanente, propuesta
por los Estados Unidos de América, y tenemos
también una enmienda propuesta por el represen
tante del Reino Unido tendiente a modificar aquel
texto. Quiero limitarme a comentar estas dos as
pectos del problema. ()

Los que tomaron parte en las reuniones de Lon
dres recordarán que no sólo en las sesiones de la
Asamblea sino también en el seno del Comité
Ejecutivo de la Comisión Preparatoria discutimos
ampliamente la cuestión' de la sede perman~nte
de las Naciones Unidas. La delegación de China
propuso, al principio, a San Frandsco como sede.
Al fin se decidió, con abjeto de simplificar el
debate, que se examinase y decidiese, en primer
lugar, la cuestión del país en donde' debía estable
cerse la sede de la Organizadón. Después de to
mar una deéisión con respecto al país, se discu
tieron las regiones o zonas del país elegido y se
acordó que la sede permanente fuese establecida
en la región de Nueva York.

Estas discusiones duraron casi seht!11eses, desde
el día en que el Comité Ejecutivo ib:.:ió sus labo
res hasta la clausura de la Asamblea General.

Si digo que las discusiones y deliberaciones se
efectuaión de día y de noche, es porque literal
mente así ócurrió; tuvimos muchas y largas se
siones nocturnas para resolver este problema.
Ahora se han decidido ya las cuestiones del país y
de la región, pero queda por decidir la de la Ubl
cación de la sede permanente. En consecuencia, al
comienzo de esta sesión se nos ha planteado la
cuestión de seleccionar el sitio; vamos a hacerlo
escogiendo entre los condados de Westchester y
Fairfield.

El representante de los Estados Unidos de
América propone modificar el tema 15 del pro
grama de manera que en él se pueda incluir una
región más: San Francisco. En la Mesa de la
Asamblea General hablamos en favor de tal revi
sión. La apoyamos, en primer lugar, porque fué
la delegación china la que primero sugirió la re
gión de San Francisco. Pero teníamos otra razónt

que es esta: En vista de la importancia de la ubi
cáción de la sede permanent~, y teniendo en cuen
ta nuestra propia experiencia en esa parte del país,
creímos que convendría - como cuestién de polí
tica - hacer de nuevo un paralelo entre las re
giones de Nueva York y San Francisco. No he
mos optado por ninguna. Lo digo así sin querer
comprometerme diciendo cuál de ellas es verdade
ramente la mejor'. Esto hay que estudiarlo; pero.
juzgamos conveniente hacer una nueva compara
ción a fin de que cuando lleguanos a tomar una
qecisión definitiva sepamos que ella represeñta
el deseo del mayor número de nuestras delega·
ciones.
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esta cuestión y, por decirlo así, desbaratar toda
la buena labor realizada en Londres.

Por consiguiénte, ~n nombre de nuestra delega
ción, quiero instar vivamente a la delegacíón de
Ucrania a que no mantenga su enmienda.

Ahora quiero hablar respecto del lugar de reu
nión de la próxima Asamblea; indudablemente
esta es una proposición. que merece consideración,
especialmente por haber sido hecha tan repentina
mente. Creo que todos Vds. comprenderán si
digo que, en cuanto concierne a la delegación chi
na, quisiéramos reserVar nuestra opinión y hacer
un estudio del problema antes de pronunciamos
de maÍlera definitiva. Sin embargo, tendremos
'mucho' gusto en emitir, nuestra opinión cuando
hayamos estudiado la proposición.

El PRESIDE~TE (traducido- del francés): Per
mítaseme aclarar un poco estos debates. La Mesa
de la Asamblea nos ha recomendado aprobar el
texto del tema 15 del programa y la delegación
del Reino .Unido ha sugerido verbalmente una
enmienda. Yo creo que se le satisfaría si después
de las palabras "región de la bahía de San Fran
cisco" añadiéramos "o en' otras partes de los Es
tados Unidos de América". Esta es la única en
mienda que por el momento tenemos que consi
derar.-

Tiene la pa'abra el Sr. MacEachen, . represen
tatUe del Uruguay.

Sr. MACEACHEN (Uruguay) (traducido del
inglés): Se comprenderá cuán difícil es para mí
pedir la palabra para hablar sobre esta cuestión.
Todos Vds. saben que, en Londres, yo presidí el
Comité 8 de la Comisión Preparatoria. Como ya
se ha dicho aquí, fué muy difícil llegar a una
solución. Sólo quiero decir esto:

La delegación de los Estados· Unidos de Amé
rica, considerando, al parecer, que el establed
miento de la sede en Nueva York no es comple
tamente satisfactorio y que la posibilidad de
trasladar la sede al co1.pado de \Vestchester puede
presentar ciertas desventajas desde el punto de
vista financiero, ha ensanchado el eampode nues
tras investigaciones con el fin de incluir a San
Francisco. Esta proposición me parece sumamente
razonable.

Por otr~ parte, la delegación del Reino Unido
nos ha recordado que, en Londres, los- que ha
bían sido partidarios de establ~~¡~r 'la sede en
Europa se illteresaron mucho por i escoger en los
Estados, Unidos de América una sede que estu
viera lo más cerca posible de Europa. Esta fué,
desde todo punto de vista, una consideración de
gran importancia, sobre todo en cuanto respecta
a los gastos y a la rapidez de movimientos.

Me parece que hay un punto de considerable in
terés para todos nosotros; figura en la enmienda
de los Estados.Unidos de América y se refiere a
sitios "disponibles gratis o a un precio ~ razona
ble". Creo que este es un punto de importancia
capitil1. Por tanto, quiero sugfrir que refundamos
anlbas proposiciones e .jnduyamos la enmienda
inglesa en la, de los Estados Unidos de América.

" .
~l PRESIDENTE (traducido del· francés): Me

gustaría mucho que las enmiendas fuesen presen
tadas por escrito, pues es difícil someter ::t vota
ción una enmienda que no ha sido redactada.

Sr. BLOOM (Estados Unidos de América) (tra
ducido,jdel inglés): Quiero dar l~s gracias al re-
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Ahora, por. 10 que se refiere al país, quere
mos d~cir que no nos es posible apqyar la enmien
da que acaba de presentar el representante del
Reino Unido~ Diré brevemente por qué nos opo
nemoS a ella. En Londres se discutió a fondo la
cuestión del país y creo que ella tuvo una gran in
fluencia en el desarrollo y en el futuro de las Na
ciones Unidas. Las consideraciones que se toma
ron en cuenta fueron muchas y finalmente, en el
curso del primer período de sesiones celebrado en
Londres, la Asambléa General llegó a la conclu
sión de que, desde el punto de vista del éxito
Íuturo dé las Naciones Unidas, desde el punto de
vista del mayar número de delegaciones, los Esta
dos Unidos de América era el país más apropiado
para sede de las Naciones Unidas. Creo que sería
muy lamentable que ahora tirásemos por la borda
toda la labor realizada en Londres, porque debo
decir que aquella fué una minucié'~a labor que nos
llevó más de seis meses. En esa ocasión se toma
ron en consideración y se discutieron todos los as
pectos de la cuestión llegándose al fin a una deci
sión definitiva. En la primera votación la decisión
fué muy reñida, mas finallnente fué unánime.

El PRESIDENT~ (traducido del francés): El re
presentante del Reino Unido cree que Vd. no en
tendió bien su observación; ¿quiere Vd. permi
tirle explicarla?

Sir Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tra
dttcido del inglés): Tratándose de una cuestión de
orden creo que puedo explicarme con claridad.
Espero haber declarado, en los términos más cla
ros posibles, que no queríamos volver a discutir
esta cuestión del país en que debería establecerse
la sede permanente. Por el contrario, la delega
ción del Reino Unido se adhirió firm€mente a la
decisión tomada en Londres de qV.e el país debía
ser los Estados Unidos de AmériCa. Todo lo que
nos interesaba era que la Comisión tuviera liber
tad de examinar los diversos sitios.sugeridos en

Jos Estados Unidos de América, no sólo las re
giones de San Francisco y Nueva York.

Sr. Wellington Koo (China) (tradttcido del
inglés): Quiero dar las gracias al representante
del Reino ·Unido. Fué, en realidad, un error mío.
Creo que quise decir que se tratab(l de la enmien
da presentada por el representante de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania. En China
tenemos un proverbio que dice que tal persona
está tratando de poner a Zutano el sombrero de
Mengano. Este es precisamente uno de esos casos
y quiero dar excusas por mi equivocación. Pero
mi opinión es ésta : No se trata tanto de saber qué
delegación presentó la moción; cualquiera que
haya sido la delegación proponente de la enmien
da, no vamos a apoyarla. Estaba tratandp de ex
plicar por qué nos oponemos a ella, y deDo expre-

.sat. mi satis,facción al representante del ReiIlo
Umdo por haberme recordado que su delegación
está lejos de oponerse al mantenimiento de la de
cisión original referente al país escogido, y está
de tocio corazón en favor de ella.

. Hace poco ~ecía yo qu~~ en lo tocante a la elec
CIón del pa!s, las discusiones y debates sosteni
dos en Londres habían sido muy minuciosos y que
se habían tenido en cuenta todos los aspectos de
la cuestión. Creo, por tanto, que debe sostenerse
e~ decisión: Pienso - desde nUes~ro punto de
Vista y creo, además, desde el punto de vista de
la Organización tomada en conjunto - que sería
<lesastroso para nosotros volver a tratar de toda
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Ahora, por, lo que se refiere al país, quere
mos decir que no nos es posible apqyar la enmien
da que acaba de presentar el representante del
Reino Unido~ Diré brevemente por qué nos opo
nemoS a ella. En Londres se discutió a fondo la
cuestión dei país y creo que ella tuvo una gran in
fluencia en el desarrollo y en el futuro de las Na
ciones Unidas. Las consideraciones que se toma
ron en cuenta fueron muchas y finalmente, en el
curso del primer período de sesiones celebrado en
Londres, la Asamblea General llegó a la conclu
sión de que, desde el punto de vista del éxito
iuturo de las Naciones Unidas, desde el punto de
vista del mayar número de delegaciones, los Esta
dos Unidos de América era el país más apropiado
para sede de las Naciones Unidas. Creo que sería
muy lamentable que ahora tirásemos por la borda
toda la labor realizada en Londres, porque debo
decir que aquella fllé una minucic;a labor que nos
llevó más de seis meses. En esa ocasión se toma
ron en consideración y se discutieron todos los as
pectos de la cuestión llegándose al fin a una deci
sión definitiva. En la primera votación la decisión
fué muy reñida, mas finalnlente fué unánime.

El PRESIDENTE: (traducido del francés): El re
presentante del Reino Unido cree que Vd. no en
tendió bien su observación; ¿quiere Vd. permi
tirle explicarla?

Sir Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tra
dttcido del inglés): Tratándose de una cuestión de
orden creo que puedo explicarme con claridad.
Espero haber declarado, en los términos mas cla
ros posibles, que no queríamos volver a discutir
esta cuestión del país en que debería establecerse
la sede permanente. Por el contrario, la delega
ción del Reino Unido se adhirió firmemente a la
decisión tomada en Londres de ql1,e el país debía
ser los Estados Unidos de AmériCa. Todo 10 que
nos interesaba era que la Comisión tuviera liber
tad de examinar los diversos sitios sugeridos en
Jos Estados Unidos de América, no sólo las re-
giones de San Francisco y Nueva York.

Sr. Wellington Koo (China) (traducido del
inglés): Quiero dar las gracias al representante
del Reino ·Unido. Fué, en realidad, un error mío.
Creo que quise decir que se trataba de la enmien
da presentada por el representante de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania. En China
tenemos un proverbio que dice que tal persona
está tratando de poner a Zutano el sombrero de
Mengano. Este es precisamente uno de esos casos
y quiero dar excusas por mi equivocación. Pero
mi opinión es ésta : No se trata tanto de saber qué
delegación presentó la moción; cualquiera que
haya sido la delegación proponente de la enmien
da, no vamos a apoyarla. Estaba tratand9 de ex
plicar por qué nos oponemos a ella, y deoo expre-

.sat. mi satisfacción al representante del Rei~o

Umdo por haberme recordado que su delegación
está lejos de oponerse al mantenimiento de la de
cisión original referente al país escogido, y está
de todo corazón en favor de ella.

. Hace poco ~ecía yo qu~, en lo tocante a la elec
CIón del pa!s, las discusiones y debates sosteni
dos en Londres habían sido muy minuciosos y que
se habían tenido en cuenta todos los aspectos de
la cuestión. Creo, por tanto, que debe sostenerse
e~ decisión: Pienso - desde nues~ro punto de
VIsta y creo, además, desde el punto de vista de
la Organización tomada en conjunto - que sería
desastroso para nosotros volver a tratar de toda

esta cuestión y, por decirlo así, desbaratar toda
la buena labor loealizada en Londres.

Por consiguiénte, 'en nombre de nuestra delega
ción, quiero instar vivamente a la delegacíón de
Ucrania a que no mantenga su enmienda.

Ahora quiero hablar respecto del lugar de reu
nión de la próxima Asamblea; indudablemente
esta es una proposición que merece consideración,
especialmente por haber sido hecha tan repentina
mente. Creo que todos Vds. comprenderán si
digo que, en cuanto concierne a la delegación chi
na, quisiéramos reserVar nuestra opinión y hacer
un estudio del problema antes de pronunciamos
de maÍlera definitiva. Sin embargo, tendremos
'mucho' gusto en emitir. nuestra opinión cuando
hayamos estudiado la proposición.

El PRESIDE~TE (traducido- del francés): Per
mítaseme aclarar un poco estos debates. La. Mesa
de la Asamblea nos ha recomendado aprobar el
texto del tema 15 del programa y la delegación
del Reino .Unido ha sugerido verbalmente una
enmienda. Yo creo que se le satisfaría si después
de las palabras "región de la bahía de San :B~ran
cisco" añadiéramos "o en· otras partes de los Es
tados Unidos de América". Esta es la única en
mienda que por el momento tenemos que consi-
derar. .'

Tiene la pa'abra el Sr. MacEachen, represen
tante del Uruguay.

Sr. MACEACHEN (Uruguay) (traducido del
inglés): Se comprenderá cuán difícil es para mí
pedir la palabra para hablar sobre esta cuestión.
Todos Vds. saben que, en Londres, yo presidí el
Comité 8 de la Comisión Preparatoria. Como ya
se ha dicho aquí, fué muy difícil llegar a una
solución. Sólo quiero decir esto:

La delegación de los Estados, Unidos de Amé
rica, considerando, al parecer, que el estableci
miento de la sede en Nueva York no es comple
tamente satisfactorio y que la posibilidad de
trasladar la .sede al coi;pado de \Vestchester puede
presentar cIertas desventajas desde el punto de
vista financiero, ha ensanchado el eampode nues
tras investigaciones con el fin de incluir a San
Francisco. Esta proposición me parece sumamente
razonable.

Por otré!: parte, la delegación del Reino Unido
nos ha recordado que, en Londres, Io~r que ha
bían sido partidarios de establ~~¡er la sede en
Europa se illteresaron mucho por' escoger en los
Estados. Unidos de América una sede que estu
viera 10 más cerca posible de Europa. Esta fué,
desde todo punto de vista, una consideración de
gran importancia, sobre todo en cuanto respecta
a los gastos y a la rapidez de movimientos.

Me parece que hay un punto de consjderable in
terés para todos nosotros; figura en la enmienda
de los Estados.Unidos de América y se refiere a
sitios "disponibles gratis o a un precio- razona
ble".• Creo que este es un punto de importancia
capital. Por tanto, quiero sugkrir que refundamos
anlbas proposiciones e3.nc1uyamos la enmienda
inglesa en la de los Estados Unidos de América.

~~ .
):i:l PRESIDENTE (traducido del francés): Me

gustaría mucho que las enmiendas fuesen presen
tadas por escrito, pues es difícil someter ::t vota
ción una enmienda que no ha sido redactada.

Sr. BLOOM (Estados UnidQS de América) (tra
ducido,:del inglés): Quiero dar l;,lcS gracias al re-
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Decisión: Por 28 votos contra 15, y 2 absten.
ciones, queda adoptada la enmienda.

El' PRESIDENTE (trad~¿ido del francés): So
meto a votadón el texto completo con la enmienda
presentada por el representante del Reino Unido.

.Decisión: Por 33 votos contra 2, y 1 absten
ción, queda aprobada la proposición.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En lo
que concierne a la proposición del Sr~ Manuilsky
respecto a que el próximo período de sesiones de
la -!\samb.lea se celebre en Europa, me permito
recCJrdar al representante de la. República Socia- ,
lista Soviética de Ucrania que el artÍ<;ulo 5 de . ¡

nuestro reglamento dice así:

uLa Asamblea General se reunirá en la sede
de las Naciones Unidas, a menos que sea con
vocada en otro lugar en virtud de: una decisión
tomada por ella durante un pet'rodo de sesione3
anterior, o a petición de la mayoría de los
Miembros de las Naciones tInidas."

Si el Sr. Manuilsky desea realmente que la
próxima Asamblea se celebre en Europa, debe
pedir en la forma usud que su proposición sea
incluída en el programa.

CREACIÓN DE COMISIONES -CONSULTIVAS POR LAS
NACIONES U NID),.S

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
próximo punto del Ol~den del día, se refiere a .la
recomendación . relativa a la proposi~ión ,fiel
Líbano sobre la creación de comisiones consul
tivas por las Naciones tIni(1as (AjBUR/52)". La
Mesa de la Asamblea propone que se incluya
esta cuestión en el progr~a :;:v que sea remitida
a la Segunda y Tercera Comisiones para que,
cada una en su ramo, estudie sus aspectos econó
mico, y sociales.

¿No hay observaciones que hacer a este res
pecto?

Decisión: Lai)ropositió,! de la M esa de la
Asamblea es adobtada.,.,

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO AL CRIMEN
DE GENOCIDIO

El PRESIDENTE (traducido del francés): En el
orden del día figura ahora el examen de la reco
~}.1endación sobre el proyecto de resolución rela
tivo al crimen de genocidio (A/B"URj50). La
iMesa de la Asamblea propone que esta cuestión
sea inc1cída en el programa y remitida a la
Segunda Comisión.

¿No hay observaciones que hacer a este re~
pecto(;r l·

Decisión: La proposición de la M esa de la
Asamblea es adoptada.

CREACIÓN Dlf UNA ALIANZA MUNDIAl. DE
. UNIVERSIDADES

El PRESIDEN.TE (traducido del francés): El
sexto punto del informe de la Mesa de la Asam
blea se refiere a la creación de una alianza mun
dial de ur-!J rsidades (AlBUR/53). El repre
sentante óer±líbano, que estuvo presente durante
el debate sobre esta cuestión, ha decidido pre
sentar una· nueva petición tendiente a incluir este
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presentante del Uruguay por la proposición de
modificar la €Amienda sometida por el Reino
Unido, pero la delegación de los Estados Uni
dos de América estima que';no puede aceptar dicha
enmienda.

El PRESIDENTE/traducido del francés): Tiene
la palabra Sir Hariley ShawcrDRs, representante:
del Reino Unido.

. ~Sjr Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Como dije ante~, no quiero en
tablar ninguna discusión acerca de los méritos
relativos de los diversos sitios sugeridos para
sede. Quizá sea un poco emoarazoso que la dele
gaci9n de los Estados Unidos de América, des
pués de haber manifestado que no trataría de in
fluir en favor de la elección de un sitio '1 otro,
quiera ahora limitar la discusión acerca de otros
ptJsibles sitios para la sede ubicados dentro del
t~rritorio de los propios Estados Unidos de Amé
nca.

Por lo que respecta a la delegacíc.n del Reino
Unido, todo 10 que qneremos es· que se permita
a la Comisión examinar la posibilidad de otros
lugares que podrían obtenerse ~in. costo alguno o
a un precio razonable en el litofat or~ental de los
Estados Unidos de América.:'

Propongo, por consiguiente, que. se agreguen
después de las palabras "la' bahía de San Fran
cisco", que ya conocéis, las siguientes: "o en otras
partes de los Estados Unidos de América, dispo
nibles gratis o a un costo razonable". En conse
cuencia, la resolución diría así: "Informe de:..:la
Comisión de la Sede y examen de otras posibles
ubicaciones para la sede permanente situada en la
región de Nueva York, en la región de la bahía
de San Francisco, o en otras partes de lbs Esta
dos Unidos de América, disponibles gratis o a
un costo razonable." Creemos que sería un error
imponer limitaciones a la Comisión, encargada de
examinar esta cuestión,. restringiendo sus estudios
a las regiones de San Francisco o Nueva York
únicamente. d

El representante del Untguay ha expresado el
punto de vista de varios países europeos relativo a
la inconveniencia de tener que viajar tres mil
millas más, después de desembai'car en Nueva
y órk, para lle1fclr a San Francisco.

. La delegaci6n del Reino ,Unido estima' que
puede haber otros lugares - algunos de ellos han
sido ya tenidos en cuenta - en la costa oriental de
los Estados Unidos de América, que por tal razón
están más cerca de los países europeos, y que
debían ser tomados en considera'Ción y podrían
ofrecer mayores ventajas que San Francisco. No
queremos entrar ahora en discusiones sobre sus
respectivos méritos; pedimos simplemente que
todo el asunto se ponga en manos de la Comisión,
encargada de estudiar- el problema.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
situa~ión es ahora clara. En primer lugar.voy a
pedfr' a k. Asamblea que vote sobre la enmienda
de la delegación del Reino Unido qU{(,'9onsiste
en añadir las palabras U o en otras parte·f de los
Estado~\Unidos de América, disponibles gr2ltis
o a un \.95to razonable" despu~s de las palabras
"bahía de San Francisco" en el texto que la Mesa
recomendó a la Asamblea General para su apro
bación.

Someto esta enmienda a votación.

..... -.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO AL CRIMEN
DE GENOCIDIO

Decisión: Por 28 votos contra 15, y 2 abstell
ciones~ queda adoptada la enmienda.

El' PRESIDENTE (trad~¿ido del francés): So
meto a votaC'Íón el texto completo con la enmienda
presentada por el representante del Reino Unido.

.Decisión: Por 33 votos contra 2, y 1 absten
ción, queda aprobada la proposición.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En 10
que concierne a la proposición del Sr~ Manuilsky
respecto a que el próximo período de sesiones de
la Asamb,lea se celebre en Europa, me permito
reCéJrdar al representante de la. República Socia
lista Soviética de Ucrania que el arti<;ulo 5 de
nuestro reglamento dice así:

uLa Asamblea General se reunirá en la sede
de las Naciones Unidas, a menos que sea con
vocada en otro lugar en virtud de: una decisión
tomada por ella durante un perrado de sesione3
anterior, o a petición de la mayoría de los
Miembros de las Naciones Unidas."

Si el Sr. Manuilsky desea realmente que la
próxima Asamblea se celebre en Europa, debe
pedir en la forma usuzl que su proposición sea
incluída en el programa.

CREACIÓN DE COMISIONES 'CONSULTIVAS POR LAS
NACIONES UNIDl,.S

El PRESIDENTE (tralJucido del francés): El
próximo punto del orden del día, se refiere a ,la
recomendación . relativa a la proposición ,pel
Líbano sobre la creación de comisiones· co~su1- I
tivas por las Naciones 1Jni~as (AjBUR/52). La
Mesa de la Asamblea propone que se incluya
esta cuestión en el progr~a ':y que sea remitida
a la Segunda y Tercera Comisiones para que,
cada una en su ramo, estudie sus aspectos econó- 1

mico, y sociales. 1

¿No hay observaciones que hacer a este res
pecto?

Decisión: Lai)roposicióf!- de la Mesa de la
Asamblea es adoPtada.,-,

El PRESIDENTE (traducido del francés): En el
orden del día figura ahora el examen de la reco
Il.1endación sobre el proyecto de resolución rela
tivo al crimen de genocidio (A/B1JRj50). La
,Mesa de la Asamblea propone que esta cuestión
sea inclcída en el programa y remitida a la
Segunda Comisión.

¿No hay observaciones que hacer a este re~-
pecto(; . ..

( l. •

Decisión: La proposición de la M esa de la
Asamblea es adoptada.

CREACIÓN DE UNA ALIANZA. MUNDIAl. DE
. UNIVERSIDADES

El PRESIDENTE (traducido del fra1tcés): El
sexto punto del informe de la Mesa de la Asam
blea se refiere a la creación de una alianza mun
dial de Ul'·!"· rsidades (AlBUR/53). El repre
sentante der-t-líbano, que estuvo presente durante
el debate sobre esta cuestión, ha decidido pre· ¡

sentar una nueva petición tendiente a incluir eJ
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Por 10 que respecta a la de1egadbn del Reino
Unido, todo 10 que queremos es· que se permita
a la Comisión examinar la posibilidad de otros
lugares que podrían obtenerse ~iiJ. costo alguno o
a un precio razonable en el titofar Qr~ental de los
Estados Unidos de América. .", .

Propongo, por consiguiente, que" se agreguen
después de las palabras "la" bahía de San Fran
cisco", que ya conocéis, las siguientes: "o en otras
partes de los Estados Unidos de América, dispo
nibles gratis o a un costo razonable". En conse
cuencia, la resolución diría así: "Informe de:..:la
Comisión de la Sede y examen de otras posibles
ubicaciones para la sede permanente situada en la
región de Nueva York, en la región de la bahía
de San Francisco, o en otras partes de lbs Esta
dos Unidos de América, disponibles gratis o a
un costo razonable." Creemos que sería un error
imponer limitaciones a la Comisión, encargada de
examinar esta cuestión, restringiendo sus estudi03
a las regiones de San Francisco o Nueva York
únicamente. "

El representante del Uruguay ha expresado el
punto de vista de varios países europeos relativo a
la inconveniencia de tener que viajar tres mil
millas más, después de desembal'car en Nueva
Yórk, para llegar a San Francisco.

La delegación del Reino ·Unido estima que
puede haber otros lugares - algunos de ellos han
sido ya tenidos en cuenta - en la costa oriental de
los Estados Unidos de América, que por tal razón
están más cerca de los países europeos, y que
debían ser tomados en consideración y podrían
ofrecer mayores ventajas que San Francisco. No
queremos entrar ahora en discusiones sobre sus
respectivos méritos; pedimos simplemente que
todo el asunto se ponga en manos de la Comisión,
encargada de estudiar- el problema.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
situa~ión es ahora clara. En primer lugar.voy a
pedit' a k. Asamblea que vote sobre la enmienda
de la delegación del Reino Unido qu(f j;onsiste
en añadir las palabras U o en otras parte,.f de los
Estado~\Unidos de América, disponibles grátis
o a un \.<:)sto razonable" despu~s de las palabras
"bahía de San Francisco" en el texto que la Mesa
recomendó a la Asamblea General para su apro
bación.

Someto esta enmienda a votación.

presentan,te del Uruguay por la proposición de
modificar la EAmienda sometida por el Reino
Unido~ pero la delegación de los Estados Uni
dos de América estima que\no puede aceptar dicha
enmienda.

El PRESIDENTE Jtraducido del francés): Tiene
la palabra Sir Hariley ShawcrQRs, representante:
del Reino Unido.

. :Sír Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (t~a
ducido del inglés): Como dije antes, no quiero en
tablar ninguna discusión acerca de los méritos
relativos de los diversos sitios sugeridos para
sede. Quizá sea un poco embarazoso que la deIe
gacipn de los Estados Unidos de América, des
pués de haber manifestado que no trataría de in
fluir en favor de la elección de un sitio u otro~

quiera ahora limitar la discusión acerca de otros
ptJsibles sitios para la sede ubicados dentro del
t~rritorio de los propios Estados Unidos de Amé
nca.
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punto en. el programa del prQximo período de
sesiones de la Asawblea Genet"~1.

. . \

Tomamos nota de esta petición.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO A LA CELE
BRACIÓN DE UNA CONFERENCIA DESTINADA A
CONSIDERAR LA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSICIO
NES DEL CAPÍTULO XI DE LA CARTA CONCER
NIENTE A LOS .TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS

El PRESIDENTE (ircuJucido del francésJ: El
séptimo p'unto del informe de la Mesa se refiere
al proyecto de !"€solución relativo a la célebración
de una conferencia destinada a considerar la eje
cución de las disposiciones del Capítulo XI de
la Carta concerniente a los Territorios no autó
nomos (A/BUR/54). La Mesa de la A~amblea
recomienda que este tema sea incluído en el pro
grama de la Asamblea General y remitido simul
táneamente a la Cuarta y a la' Sexta Comisiones.

.... ¿No hay observaciones que hacer a este res
pecto?

Decisión: La proposición de hJ Mesa de la
Asamblea es adoptada.
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Asamblea, poV'l en duda la fuerza ,de ese princi
pio que, además, está enunciado e~ ,el Artículo
55 de la Carta? Este Artículo, en efecto, e,ta
blece que las Naciones Unidas deben. fomentar
"el respeto univers:ll a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales de todos, Sbl hacer
4istinción por motivos de raza, sexo, idioma o
reHgiórl'. Este Artículo, además, se hace eco de
la declaración de ias cuatro libertades proclama
das por el Presidente Roosevelt, a cuya memoria
quiero rendir mi más respetuoso homenaje desde
esta tribuna.

Pero esta declaración de principios seri!l. letra
muer.ta, carente de sentido, si· el principio no
fuera puesto en práctica y si, después de una
deck~l\ación tan enfática, nos, acol,r .-1áramos ante
la. empresa. No sólo, pues, ten~.tnos la obligación
de poner en ejecución e~te principio, sino también
de velar por que sea.respetado en todo el mundo.

Esto que digo no lo he inventado; ni siquiera
10' estoy proponiendo. Es una disposi<;ión de la
Carta. ¿No dice '~~so el Air.tículo 56 que "todos
los Miembros se comprometen a to~r medida3
conjunta o_,separadamente, en cooperación con la
Organización, para la realización de los propá

PROYE~O DE RESOLUCIÓN ~OBRE PERSECUCIONES sitos consignados en el Artículo 55"?
y DISCRIMINACIONES Supongamos por un momento que en una

( ad 'd d 1 f ') El región determinada se practica el comercio de
El PREStDENTE tr Uct o . e rances: esclavos. l' Piensan Vds. que nos s.ería n.";J."mitido

octavo punto del informe de la Mesa se refiere '- r";,,
al proyecto. de resolución sobre' persecuciones y pt"esenciar esta violación.de los prind~ios de la

: En el discriminaciones (A/BUR/51). En el curso de Carta sin adoptar ninguna medida? ¿Piensan
la reco- í los debates sobre esta cuestión, el represenfante Vds. que podríamos cruzamos de brazos, satis
jn rela- ! de Egipto _ que asistió a 'ellos _ elh-nendó ,el fechos de haher estatuido un principio para abai~·
;O). La. ¡ , tex.. to de su proposición suporimiendo el preám- donarlo en seguida? . :
cuestión .. d . d d lbulo de su -proyecto de. resolución así como las Vale ecir 10 IDismo acerca e to as as perse-
la a la palabras "en estas regiones" que figuran en el cuciones y. discriminaciones. Todos estos' actos

último párrafo. Pidió que se invitara a la Asam- antisociales emanan de la n~gación de las no~s
blea General a examinar esta cuestión sin remi- sociales establecidas para cuya defensa 'Y,) apllca-
tirIa a una Comisión. ción han sido ereadas las Naciones pnidas.

Esta proposición fué rechazada por la Mesa Dicho esto, me apresuro a declarar que la dele-
de la Asamblea. El resultado de la votación fué gación egipcia, al someter este proyecto, no parte
de tres votos a favor, tres en con,tra y tres sirio de consideraciones racionales, sociales y
abstenciones. humanitarias. N o nos anima ningú~ móvil polí-.

Tiene la palabra el representante de Egipto, tico. Que.no se nos atribuya la intención de que
Sr. Badawi Bey. quer~mos ,hacer entrar por la ventana 10.q~e

sólo puede hacerse entrar por la puerta_ pnncl-
BADAWI Bey (Egipto) (traducido del francés): ·pa!. La eausa que estamos defendiendo 'hoy, la

La delegación de Egipto ha presentado, para que salvagUardia de la'libertad, es la mC~I.~~~;~lluesiem
,se incluya en·· el programa de nuestra Asamblea, pre hemos estado prestos a defen~c::r cada vez
un proyecto de resolución sobre persecuciones y que 'se ha visto en peligro. Hay otras ~estiones
discriminaciones. Este proyecto figura en el d~u- en el programa de la Asámblea que !,los inspiran
mento A/BUR/S!. ' el mismo sentimiento y ante las cuáles adopta-

En la prll~era parte de este documento, q'Jyo remos la misma actitud., " .:.
llamaré la exposición de motivos, se ~d~~c~~cier- Quiero volver áhora a la exposición de motj,.
tas pruebas relativas a las persec1lCiones y discri- vos del proyecto de resolución. De las encues~s
minaciones que parecen haberse perpetrado en la efectuadas en ciertos países de la Europa central
Europa central aespués de la vi~toria de las detn0- se desprend~ que la per~e:ución y la discrimi-.
eracias y de la entrada en vigor de la Carta~ La nación racial y re1ig1.osa, legado del régimen nazi,'
segu,n<h parte, que yo llamaré la· dispositiva, continúan rampantes después".de la eliminación de
consta de-,una declaración de principios -. 4ecIa- dicho régimen. No queremos atribuir indebida
ración abstracta -" y de un llamamiento a ~s. 'importancia a estas encuestas ni conferirles un
Gobiernos y autoridades instándolos a que se grado de autoridad ~ue no pueden poséer. Pero
conformen a la letra y al espíritu de la ~rta, tampoco puede hacerse caso omiso de estas encues
mediante la adoPción de las más prontas y enér- tas amplias y minuciosas. Hagamos. abstracción
gicas medidas para poner fin a estas discrimi- de las conclusiones a que, mediante ellas, se haya
naciones. llegado; estas connlusiones no se aplican a la
. Si algo hay de cierto <,es q\le todas las persecu- cuestión que estamos examinando. Lo que nos

ClOnes y todas las discriminaciones ya. sean por ~ interesa, lo que debe interesamos, son los hechos
motivos religiosos, raciales O' de otra naturale~a· Que esas encuestas teill 'revelado; las di,scrimi~
SOn contrarias a la letra y 'a1 espíritu.de la Cilt1a. dones' raciales y religiosas que han sido puestas
¿Es necesario acaso, afirmar que" nadie, en esta de presente. NosotrQS no,consideramos estas con~'
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punto en el programa del prQximo período de
sesiones de la Asaplblea Genet'\~l.

• .. e.'-,.\
Tomamos nota de esta pebclOn.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO A LA CELE
BRACIÓN DE UNA CONFERENCIA DESTINADA A
CONSIDERAR LA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSICIO
NES DEL CAPÍTULO XI DE LA CARTA CONCER
NIENTE A LOS .TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS

El PRESIDENTE (irGducido del francésJ: El
séptimo punto del informe de la Mesa se refiere
al proyecto de resolución relativo a la cel~bración
de una conferencia destinada a considerar la eje
cución de las disposiciones del Capítulo XI de
la Carta concerniente a los Territorios no autó
nomos (A/BUR/54). La Mesa de la A~amblea
recomienda que este tema sea incluído en el pro
grama de la Asamblea General y remitido simul
táneamente a la Cuarta y a la> Sexta Comisiones.

.... ¿No hay observaciones que hacer a este res
pecto?

Decisión: La proposición de ,?a M esa de la
Asamblea es adoptada.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN ~OBRE PERSECUCIONES
y DISCRlMINACIONES

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
octavo punto del informe de la Mesa se refiere
al proyecto de resolución sobre· persecuciones y
discriminaciones (A/BUR/51). En el curso de
los debates sobre esta cuestión, el represenfante
de Egipto - que asistió a ellos - elh"tlendó .el

. texto de su proposición suprimiendo el preám
bulo de su -proyecto de. resolución así como las
palabras tten estas regiones" que figuran en el
último párrafo. Pidió que se invitara a la Asam
blea General a examinar esta cuestión sin remi
tirla a una Comisión.

Esta proposición fué rechazada por :La Mesa
de la Asamblea. El resultado de la votación fué
de tres votos a favor, tres en con,tra y tres
abstenciones. .

Tiene la palabra el representante de Egipto,
Sr. Badawi Bey.

BADA\VI Bey (Egipto) (traducido del francés).
La delegación de Egipto ha presentado, para que
.se incluya en el programa de nuestra Asamblea,
un proyecto de resolución sobre persecuciones y
discriminaciones. Este proyecto figura en el d~u-
mento .AlBUR/5!.· -

En la prh~era parte de este documento, qf:2yo
llamaré la exposición de motivos, se ~d~.lc~ cc!er
tas pruebas relativas a las perseCúCiones y discri
minaciones que parecen haberse perpetrado en la
Europa central aespués de la victoria de las de¡no
eracias y de la entrada en vigor de la Carta~ La
segu,nGa, parte, que yo llamaré la dispositiva,
consta de., una declaración de principios -- decla
ración abstracta -' y de un llamamiento a ~s
Gobiernos y autoridades instándolos a que se
conformen a la letra y al espíritu de la ~rta,
mediante la adoPción de las más prontas y enér
gi~s medidas para poner fin a estas discrimi
naCIOnes.

. Si algo hay de cierto "es q\1e todas las persecu
CIOnes y todas las discriminaciones ya· sean por
motivos religiosos, raciales o de otra naturaleza
son contrarias a la letra y 'al espíritu.de la C~il:ta.

¿Es necesario acaso, afirmar que-' nadie, en esta

Asamblea, POP;l en duda la fuerza de ese princi
pio que, además, está enunciado e~ .el Artículo
55 de la Carta? Este Artículo, en efecto, e;,ta
blece que las Naciones Unidas deben fomentar
"el respeto univerSl11 a los der~chos humanos y
a las libertades fundamentales de todos, si:(l hacer
<Jistinción por motivos de taza, sexo, idioma o
reHgióri". Este Artículo, además, se hace eco de
la declaración de las cuatro libertades proclama
das por el Presidente Roosevelt, a cuya memoria
quiero rendir mi más respetuoso homenaje desde
esta tribuna.

Pero esta declaración de principios seri~ letra
muerta, carente de sentido, si· el principio no
fuera puesto en práctica y si, después de una
deck l\ación tan enfática, nos, acolr "'1áramos ante
la empresa. No sólo, pues, ten_.tnos la obligadón
de poner en ejecución e~te principio, sino también
de velar por que sea.respetado en todo el mundo.

Esto que digo no lo he inventado; ni siquiera
10· estoy proponiendo. Es una disposi~ión de la
Carta. ¿No dice ·~Ylso el Altícu10 56 que "todos
los Miembros se comprometen a to~r medida:;
conjunta o_,separadamente, en cooperación con la
Organización, para la realización de los propó
sitos consignados en el Artículo 55"?

Supongamos por un momento que en una
región determd1ada se practica el comercio de
esclavos. ¿ Piensan Vds. que nos sería ¡x;rmitido
presenciar esta violación.de los prini:~jQS de la
Carta sin adoptar ninguna medida? ¿Piensan
Vds. que podríamos cruzamos de brazos, satis
fechos de haber estatuído un principio para abai~-

donarlo en seguida? . .
Vale decir lo mismo acerca de todas las perse

cuciones y. discriminaciones. Todos estos actos
antisociales emanan de la n~gación de las no~s
sociales establecidas para cuya defensa Yo) aplica
ción han sido ereadas las Naciones pnidas.

Dicho esto, me apresuro a declarar que la dele
gación egipcia, al someter este proyecto, no parte
sitio de consideraciones racionales, sociales y
humanitarias. N o nos anima ningú~ móvil polí-.
tico. Que.no se nos atribuya la intención de que
quer~mos .hacer entrar por la ventana 10 que
sólo puede hacerse entrar por la puerta._ princi
pal. La causa que estamos defendiendo -hoy, la
salvagUardia de la libertad, es la mC,~t-<lluesiem
pre hemos estado prestos a deferi:~~r cada vez
que '~e ha visto en peligro. Hay otras ct4estiones
en el programa de la Asamblea que IloS inspiran
el mismo sentimiento y ante las cuáles adopta-
remos la misma actitud., " 'o.

Quiero volver ~01a a la exposición de mo~,.
vos del proyecto de resolución. De las encues~s

efectuadas en ciertos países de la Europa central
se desprend~ que la persecución y la discrimi-.
nación racial y religIosa, legado del régimen nazi,'
continúan rampantes después\!de la eliminación de
dicho régimen. No queremos atribuir indebida
'importancia a estas encuestas ni conferirles un
grado de autoridad tlUe no pueden poseer. Pero
tampoco puede hacerse caso omiso de estas encues
tas amplia.s y minuciosas. Hagamos abstracción
de las conclusiones a que, mediante ellas, se haya
llegado; estas connlusiones no se aplican a ia
cuestión que estamos examinando. Lo que nos

. interesa, 10 que debe interesamos, son los hechos
Que esas encuestas hr.n 'revelado; las dtscrim¡~

dones· raciales y religiosas que han sido puestas
de presente. Nosotros no .consideramos estas con~:
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ción de manera muy sutil; dijo que, especialmente
en esta gran Asamblea nuestra, teníamos qUe
llegar a la conclusióii de'que era imperativo decla
rar que no aceptábamos ni permitíamos ninguna
clase de discriminación ni de persecución.

Recuerdo que también se discutió el asunto en
otra sesión de la Tercera Comisión, y que el repre
sentante de Australia ~dijo, a propósito de otra
cuestión, que e!a un problema complicado que
entrañaba ciertas consideraciones que debían ser
tomadas en cuenta y que debería remitirse a otro
organismo que tuví~ra atribuciones más amplias
que la .Con;~ión, )!ni" ejemplo, a la Asamblea Ge
neraI.':'

Es con este espíritu, creo yo, como la delegación
de Egipto ha presentado su proposición, y estimo
que, como ha dicho el representante de Egípto, no
podemos estar reunidos aquí y no acepttir unáni
meme~te tal recomendación. No tiene ninguna
significación particular, es simplemente la aplica
ción de un principio enunciado formalmente en la
Carta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Chagla, representante de la I,ndia.

Sr. CHAGLA (India) (traducido del inglés):
Apoyo el proyecto de resolución sometido por el
representante de Egipto.

Como podrá notarse, el representante de Egipto
ha modificado considerablemente la forma de su
proyecto de resolución. Originalmente, éste tenía
un preámbulo y se limitaba a varios Estados de la
Europa central. Finalmente, en la Mesa de !a
Asamblea, la delegación de Egipto hizo una alte
ración radical; el preámbulo fué suprimido así
como la expresión u en estas· regiones". Resultado
de ello es que ahora el proyecto es de carácter
general. No se 'refiere a ningún Estado en parti
cular.

.A4ora bien, no puedo comprender cómo un
Miembro de las Naciones Un.idas puede en rea
lidad objetar ; ~ mantenimientd de este tema en el
programa. ¿ Cuál ~s el verdadero sentido del pro
yecto de resolución? Es una protesta contra la
discriminación y la persecución, en cualquier parte
del mundo en que ellas puedan estar ocurriendo;
todo lo que hace es señalar a la atención de los
Miembros el hecho de que deberían ponel" fin
inmediatamente a la persecución religiosa y a la
discriminación, si es que ellas ocurren' en alguna
parte del mundo. Es.::e proyecto recuerda a todos
los 'Estados Miembros que deben actuar con arre
glo a los altos principios enunciados en la Carta
de las Naciones Unidas.

El representante de Egipto ha señalado a vu~s

tra atención el Artículo 55 de la Carta, y yo tam
bién podría señalar el preámbulo de la Carta. El
Artículo 55· es, inuy explícito, dice así: u ••• la
Organización ,promoverá.,... el respeto universal
a (ros derechos humanos. y a las libertades ftmda
mentales de1odos, sin hacer distM'¡dón por motivos
d 'd' l' ., JJe raza, sexo, 1 lOma o re 19lOn •••

En verdad no puedo -comprender cuál es la· rai:'
zón de la oposición al mantenimiento de este tema
en el programa. ¿ Hay acasó aquí algún Estado
Miembro que esté en favor de la persecudún yde
la discriminación? ¿Hay aquí algún Estado Miem
bro que no quiera protestar contra cualquier per
secución o discriminación si está ocurriendo en
alguna parte del mundo? Es!~osaquí para for
talecer 'a nuestra OrgarilzaclOn, y creo que ~ .
resolución de esta naturalez~llamará la ateneUlt:i .

clusiones, en" sí, como hechos comprobados; pero,
si se me permite referirme a nuestro propio sis
tema jurídico - el que, además, está en confor
midad con todos los sistemas latinos - yo diría
que, si no aceptamos f. 'Stas encuestas como acusa
ción, debemos aceptaílas, por lo menos, como
fuente de información. Esta información nos h;\
alarmado. No sería defensor de la libertad quien
no se alarmara. No nos parece que cerrando los
ojos y los oídos esta información desapareceF{~.

Deb~mos, por consiguiente~ac1arar' la situación.
Estamos ante una disyuntíva: o estas persecucio
nes y discriminaciones no son más que producto
de la imaginación, en cuyo caso, no han ocurrido
o su gravedad ha sido exagerada; o bien sí han
ocurrido y continúan haciendo víctimas.

Sí la primera de estas alternati~·~s es cierta,
tendremos la satisfacción de saber que hemos
c~mplido -con nuestro deber y nuestro espíritu
estará tranquilo. Si la segunda es cierta, estamos
en la obligación de obrar. Es a la Asamblea Gene
ral, según dice el 'Artículo 13 de la' Carta, a la
qut:f incumbe l?, tarea de fomentar la cooperación
internacional y ayudar a hacer efectivos los dere
chos del hombre 'Y las libertC?~aes'\ fundamentales
de todos, sin hacer distincióh pt)r motivos de
raza, sexo, idioma o religión. .
. Este es, repito, el único :propósito de nuestro
proyect!} de resolución. Es de -carácter social y
humanitario y está inspirad.o en el espíritu y en
la letra de la Carta.

No faltará probablemente quien objete qUe
nuestro programa está recargado, que debemos
limitarnos a cuestiones urgentes y prácticas. A
estttl yo respondería, en conclusión: i Qué de
males, sociales y de otra naturaleza, que han cau
sado estragos en nuestro mundo .y en nuestra
sociedad pudieron haberse evitado si, en ~! mo
mento oportuno, se les hubiera atacado en el lugar
conveniente y bajo condiciones propicias, des
truyéndoles las raíces! .

El PRESIDENTE (traducidu del francés): ¿ Pide
acaso el representante de Egipto que, contraria
mente a; las conc1usiones de la Mesa de la Asam
blea, se ínc1uya su proposición en' el programa?

RIAD Bey (Arabia Saudita) (traducido del in
glé.~'J: La delegación de Arabia Saudita apoya la
proposición de Egipto para que se incluya esta
cuestión en el programa a fin de que la Asamblea
,General de la3 ,N~~iones Unidas declare que es en
beneficio de los más attos intereses de la huma
nidad poner inmediato fin a la persecución reli
gi9sa y ,a la llamada persecución racial, así como
at.A discriminación, e inste a los Gobiernos y a las
autoridades responsables a que se conformen a la.
letra y al espíritu de la Carta de las N~ciones Uni
das, y a que adopten medídas prontas y enérgicas
a ese respecto.

Nosotros~ en realidad¡ no estamos añadiendo
nada; no hacemos más que aP1j~~~ dos' principios
fundamentales de la Carta enunciados en el Artí
culo 1 y, en el Artícrdo 55, los cuales dicen que no
debe haber discrimitlación ni persecución.

') .,

Esta cuestión ha sillo planteada varias veces en
algunas de las Comisiones. Recuerdo que' tal cosa
se suscitó en la Tercera Comisión, la de Asuntos
Sociales, Humanitarios y Culturales, y aun en una
de las sesiones quetatí competentemente presidió
Vd., señor Presidente. En esa Ocasión, el :repre
sentante de Haití señaló eSe asunto a nuestra aten-

\1 .,.
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c1usiones, en sí, como hechos comprobados; pero,
si se me permite referirme a nuestro propio sis
tema jurídico - el que, además, está' en confor
midad con todos los sistemas latinos - yo diría
que, si no aceptamos f. 'Stas encuestas como acusa
ción, debemos aceptaHas, por 10 menos, como
fuente de información. Esta información nos h,\
alarmado. No sería defensor de la libertad quien
no se alarmara. No nos parece que cerrando los
ojos y los oídos esta información desaparecer!,.

Deb;mos, por consiguiente~aclarar' la situación.
Estamos ante una disyuntiva: o estas persecucio
nes y discriminaciones no son más que producto
de la imaginación, en cuyo caso, no han ocurrido
o su gravedad ha sido exagerada; o bien sí han
ocurrido y continúan haciendo víctimas.

Si la pri:nera de estas altemati~·:ts es cierta,
tendremos la satisfacción de saber que hemos
c~mplido -con nuestro deber y nuestro espíritu
estará tranquilo. Si la segunda es cierta, estamos
en la obligación de obrar. Es a la Asamblea Gene
ral, según dice el Articulo 13 de la' Carta, a la
que:' incumbe l? tarea de fomentar la cooperación
internacional y ayudar a hacer efectivos los dere
chos del hombre y las libertC?~des'\ fundamentales
de todos, sin hacer distinción pt)r motivos de
raza, sexo, idiorJa o religión. .
, Este es, repito, el único ;propósito de nuestro
proyect!} de resolución. Es de -carácter social y
humanitario y está inspirad.o en el espíritu y en
la letra de la Carta.

No faltará probablemente quien objete qUe
nuestro programa está recargado, que debemos
limitarnos a cuestiones urgentes y prácticas. A
esttrí yo respondería, en conclusión: i Qué de
males, sociales y de otra naturaleza, que han cau
sado estragos en nuestro mundo .y en nuestra
sociedad pudieron haberse evitado si, en ~! mo
mento oportuno, se les hubiera atacado en el lugar
conveniente y bajo condiciones propicias, des
truyéndoles las raíces! .

El PRESIDENTE (traducidu del francés): ¿ Pide
acaso el representante de Egipto que, -contraria
mente a; las conclusiones de la Mesa de la Asam
blea, se íncluya su proposición en' el programa?

RIAD Bey (Arélbia Saudita) (traducido del in
glé.\'): La delegación de Arabia Saudíta apoya la
proposición de Egipto para que se incluya esta
cuestión en el programa a fin de que la Asamblea
,General de la3 ,Nc:c:iones tJnidas declare que es en
beneficio de los más altos intereses de la huma
nidad poner inmediato fin a la persecución reli
giosa y ·a la llamada persecución racial, así como
at.a discriminación, e inste a los Gobiernos y a las
autoridades responsables a que se conformen a la.
letra y al espíritu de la Carta de las Náciones Uni
das, y a que adopten medidas prontas y enérgicas
a ese respecto.

Nosotros~ en realidad¡, nO_,estarnos añadiendo
nada; no hacemos más que ap~ic.:t.~ dos' principios
fundamentales de la Carta enunciados en el Artí
culo 1 y, en el Artícrdo 55, los cuales dicen que no
debe haber discriminación ni persecución.

'\

Esta cuestión ha sido planteada varias veces en
algunas de las Comisiones. Recuerdo que' tal cosa
se suscitó en la Tercera Comisión, la de Asuntos
Sociales, Humanitarios y Culturales, y aun en una
de las sesiones quetati competentemente presidió
Vd., señor Presidente. En esa Oc&sión, el repre
sentante de Haití señaló ese asunto a nuestra aten-

ción de manera muy sutil; dijo que, especialmente
en esta gran Asamblea nuestra, teníamos que
llegar a la conclusión de' que era imperativo decla
rar que no aceptábamos ni permitíamos ninguna
clase de discriminación ni de persecución.

Recuerdo que también se discutió el asunto en
otra sesión de la Tercera Comisión, y que el repre
sentante de Australia ~dijo, a propósito de otra
cuestión, que 6!a un problema complicado que
entrañaha ciertas consideraciones que debían ser
tomadas en cuenta y que debería remitirse a otro
organismo que tuvi~ra atribuciones más amplias
que la .Con;~ión, ~r ejemplo, a la Asamblea Ge
nera!.';'

Es con este espíritu, creo yo, como la delegación
de Egipto ha presentado su proposición, y estimo
que, como ha dicho el representante de Egípto, nú
podemos estar reunidos aquí y no acep~r unáni- I

memepte tal recomendación. No tiene ninguna
significación particular, es simplemente la aplica
ción de un principio enunciado formalmente en la
Carta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Chagla, representante de la I,ndia.

Sr. CHAGLA (India) (traducido del inglés):
Apoyo el proyecto de resolución sometido por el
representante de Egipto.

Como podrá notarse, el representante de Egipto
ha modificado considerablemente la forma de su
proyecto de resolución. Originalmente, éste tenía
un preámbulo y se limitaba a varios Estados de la
Europa central. Finalmente, en la Mesa de !a
Asamblea, la delegación de Egipto hizo una alte
ración radical; el preámbulo fué suprimido así
-como la expresión "en estas regiones". Resultado
de ello es que ahora el proyecto es de ca.rácter
general. No se 'refiere a ningún Estado en parti
cular.

Mora bien, no puedo comprender cómo un
Miembro de las Naciones Un.idas puede en rea
lidad objetar ; ~ mantenimiento de este tema en el
programa. ¿ Cuál ~s el verdadero sentido del pro
yecto de resolución? Es ulta protesta contra la
discriminación y la persecución, en cualquier parte
del mundo en que ellas puedan estar ocurriendo; I
todo lo que hace es señalar a la atención de los j!

Miembros el hecho de que deberían ponel" fin
inmediatamente a la persecución religiosa y a la
discriminación, si es que ellas ocurren' en alguna
parte del mundo. ESi:eproyecto recuerda a todos
los 'Estados Miembros que deben actuar con arre
glo a los altos principios enunciados en la Carta
de las Naciones U nídas.

El representante de Egipto ha señalado a vues
tra atención el Artículo 55 de la Carta, y yo tam
bién podría señalar el preámbulo de la Carta. El
Artículo 55· es, inuy explícito, dice así: " ... la
Organización promoverá". .• el respeto universal
a (ros derechos humanos. y a las libertades ftú"lda
mentales de<:todos, sin hacer distt.~'~dón por motivos
de raza, sexo, idioma o religión ... "

En verdad no puedo -eompr~nder cuál es la· rao .
2ón de la oposición al mantenimiento de este tema
en el programa. ¿ Hay acasó aquí algún Estado J

Miembro que esté en favor de la persecud'0n y de
la discriminación? ¿Hay aqul algún Estado Miem
bro que no quiera protestar contra cualquier per
secución o discriminación si está ocurriendo en
alguna parte del mundo? Estámos.aquí para for
talecer 'a nuestra Organización, y creo que una .
resolución de esta naturalez~Uamará la atenci~
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de todos los Estados· acerca de 'la persecU~ión y que tQdavía atribuye cierto valor al ser humano, y
de la discriminación - si ellas están ocurriendo - a la dígnidad de la person3 humana, se unió para
y fortalecerá a la,Organizació~ ~aciendo d~ ella, lanzar el ataque cont~a el fascismo y el nazismo,
la fuerza moral qu~ debe constitUir. .' No ha bastado con suprimir a Hitler. Debemos _

No podemos cerrar los ojos ante el hecho de que también suprimir a Rosenberg, es decir ~ los teo
se están aplicando medidas de discriminaCión en rizantes del raCismo y a todos los que pretenden
algunas partes del mundo. La delegación de la dividir a lf)s hombres, e1asificándolos de acuerdo
India ha presentado¡ una queja ante un Estado con'diversas e insignificantes características físicas
Miembro de la Or~nización. No quiero'disj:utir (puesto que la experiencia ha demostrado que
si esta queja ~:;~!'ece ~ no de fundamento ; sólo bastan treinta o cuarenta años para qt,te desapa
quiero señalar a vuestra atención el hecho de que rezcan dichas características).
se ha prese.ntado una queja ante la Organizaci<>n. Nuestra preocupación fundamental es" el Hom-

Este proyecte de resoluCión no va dirigido con- bre, sus reacciones, sus posibilidades deperfeccio..
tra ningún Estado en particular. Tiene carácter 17lamiento. Tales son los factores que deben tener
general y, en mi opinión, el hecho de tenerlo y de "alar ante nuestros ojos, no las simples caracte
no estar limitado a Estados europeos, asiátic.()~; o rística.s exteriores que resultan de las condiciones
africanos, ha acrecentado su utilidad y su valor~'- físicas en que viven los seres hum~llos.

Declaro, con toda la energía. de que soy capaz, Una cuestión de tal importancia, decimos, debe \
que sería un grave error suprimir del progn\ma ser tratada con buena fe y lealtad. Cho~r.emos,

este proyecto de resolución. ¿Qué impresión cau- desde luego, contrvciertas reac;.d~nes, mas debe..
. saría ello en la opinión pública mundial? La im- mos· afrontarlas sin temor, I;;i es que verdadera

presión sería de que esta Organización no tiene mente deseamos construir fu paz y elaborar un
fuerza suficiente para condenar la persecució~l y mundo nuevo basado en otros nuevos ideales.
la discriminación que pudieran existir en cualqu)ier Por esta razón apoyamos este proyecto de reso
parte del mundo. ¿Es esa la impresión que dese~íis lución de Egipto; si la Carta de San Francisco ha
dar al mundo en estos momentos en que sólo SIO- de tener ante nosotro"s eficacia, debe prever las
mos una Organización en vías de desarrollo, cuall- medidas necesarias para hacer cumplir los princi..
do queremos afirmar nuestra autoridad y hacer pios enunciados en ell~ y a nosotros nos incUmbe
comprender al mundo que no nos conten[amo~, /con actuar a ese respecto. Mas esto no puede hacerse
,firmar Cartas, sino que creemos en la observancia si, en tanto que proclamamos la eminente dignidad
'de los propósitos y principios de la Carta? de la personalidad hwnana y 'proscribimos la dis-

Pido, pues, que apoyéis el proyecto de resolu- criminación de raza y religión, no disponemos de
ción de la delegación de ~gipto. un organismo que nos pemlita saber qué suerte

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene correrán' ciertas minorías qtle, por cuestiones de
la palabra el Sr. Saint-Lot, represe~tante de raza y religión, son a todas ,luces, en el seno de
Haití.' nuestra -colectividad, explotadas y oprimidas.

Sr. SAINT-LoT (Haitfl-ftraducido del frañcés): No puede haber un manCi> de justicia mientras
La República de Haití se honra en exte~der por haya partes de nuestro planeta en. donde los seres
medio de mí, su portavoz, sus más calurosas feH- humanos viven ~n angustia y en temor, donde la
citaciones a la delegación de Egipto que ha tenido .libertad no es respetada, y donde no se garantizan
a bien pedir que se incluya en nuestro programa los derechos fundamentales.
una de las cuestíones más importantes que con- Cualesquiera que sean nuestros discursos, cual
fronta la conciencia de esta augusta Asamblea, y quiera que sea la hipocresía de nuestras fórmulas,
·cuya importancia e interés jamás ha dejado de esta paz por la ''Cual luchamos y el mundo nuevo
apreciar. Mi país se felicita de haber tomado, hace que queremos edificar no serán más que un espe
tan sólo pocos meses, la iniciativa de una propo- jismo si no tenemos el,;valor de ver la realidad tal
sición encaminada a lograr los mismos fines, pro- cual es.
posición presentada en 'la Conferencia de México Tal es el punto de vista de la delegación de mi
y que, desgraciadamente, no fué adoptada. país que, repito, se felicitará de ver incluída en el

La República de Haití apoya la proposición de programa de las Naciones Unídas esta palpitante
Egipto con toda sinceridad y en toda su extem;ión. cuestión de la discriminación rach,l y religiosa.
y la apoya no sólo porque es una república de ne- El PRESIDENTE (traducido del francl-:t): Tiene
gros, sino también porque, como Miembro de las la palabra el ~r. Lange, representante de Polonia.,
Naciones Unidas, atribuye gran importancia al Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):'
éxito final de los traba10s emprendidos por esta He leído con el mayor interés el provecto de reso-
Organización. Jlución propuesto por el representante de Egipto

La República de Haití estima que un problema y quiero declarar que nuestra delegación tieue la
de tanta importancia como el venenoso mal de la mz:s grar~de simpatía por los sentimientos é ideas
discriminación no puede ser paliado ni eludido; en que ese proyecto se basa. ji

de~e examinársele con toda la buena fe que re- La nación polaca estuvo seis años bajo lá ocu
qUiere y tod~, la lealtad necesaria para permitir a pación nazi y sabe 10 que significa la discrimina
la Organización de que somos Miembros alcanzar ción racial. S~is millones de nuestros ciudadanos
este noble y elevado fin: establecer entre los hom- perecieron durante dicha ocupación; inás de tres
b.Tes la mejor armonía, comprensión y fraternidad, millones de ellos eran judíos. Por esta razón aco
s~~ hacer distinción por motivo~ ,~e idioma, reH- geIJlOS con, be."1eplácito el espíritu que inspira
glOn o color de la piel. -, al proyecto presentado por ,el representante de
~s}a cuestión de las'cliscriminaciones raciales y Egipto.

relt~losas ha tenido gran imk.:\\"tancia en el pasado. Sin embargo, en nuestra opinión, la resolución"
Fue en parte para remediar sus' malos efectos,que . requiere cierto número de enmiendas. En primer
el mundo entero, el mundQ civilizado, el mundo lugar, habh~ de discriminaciones mciales y religio-
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de todos los Estados·' acerca de 'la persecU~ión y que tQda.vía atribuye cierto valor al ser humano, y
de la discriminación - si ellas están ocurriendo - a la dígnidad de la person~ humana, se unió para
y fortalecerá a la Organización haciendo d~ ella" lanzar el ataque cont~a el fascismo y el nazismo.
la fuerza moral qu~ debe constituir. " No ha bastado con suprimir a Hítler. Debemos _

No pódemos cerr~r los ojos ante el hecho de que también suprimir a Rosenberg, es decir a los teo
se están aplicando medidas de discriminaCión en rizantes del raCismo y a todos los que pretenden
algunas partes del mundo. La delegación de la dividir a lf)s hombres, dasificándolos de acuerdo
India ha presentado¡ una queja ante un Estado con'diversas e insignificantes características físicas
Miembro de la Orgé\nización. No quiero'disj:utir (puesto que la experiencia ha demostrado que
si esta queja ~:;~!'ece ~ no de fundamento ; sólo bastan treinta o cuarenta años para qt,te desapa
quiero señalar a vuestra atención el hecho de que rezcan dichas características). .
se ha pres~ntado una queja ante la Organizaci<>n. Nuestra preocupación fundamental es' el Hom-

Este proyecte de resolución no va dirigido con- bre, sus reacciones, sus posibilidades deperfeccio..
tra ningún Estado en particular. Tiene carácter ITlamiento. Tales son los factores que deben tener
general y, en mi opinión, el hecho de tenerlo y de valor ante nuestros ojos, no las simples caracte
no estar limitado a Estados europeos, asiátic.o~> o rísti~s exteriores que resultan de las condiciones
africanos, ha acrecentado su utilidad y su valor~'- físicas en que viven los seres hum~llos.

Declaro, con toda la energía. de que soy capaz, Una cuestión de tal importancia, decimos, debe :
que sería un grave error suprimir del progré\ma ser tratada con buena fe y lealtad. Chocar.emos,
este proyecto de resolución. ¿Qué impresión cau- desde luego, contrvciertas reay;i~nes, mas debe..

. saría ello en la opinión pública mundial? La im- mos· afrontarlas sin temor, I;;i es 4ue verdadera
presión sería de que esta Organización no tiene mente deseamos construir la paz y elaborar un
fuerza suficiente para condenar la persecució~l y mundo nuevo basado en otros nuevos ideales.
la discriminación que pudieran existir en cualquier Por esta razón apoyamos este proyecto de reso
parte del mundo. ¿Es esa la impresión que dese~íis lución de Egipto; si la Carta de San Francisco ha
dar al mundo en estos momentos en que sólo 510- de tener ante nosotros eficacia, debe prever las
mos una Organización en vías de desarrollo, cuall- medidas necesarias para hacer cumplir los princi..
do queremos afirmar nuestra autoridad y hacer pios enunciados en el1~ y a "nosotros nos incUmbe
comprender al mundo que no nos conten[amo~1 /con actuar a ese respecto. Mas esto no puede hacerse
.firmar Cartas, sino que creemos en la observ~lDcia si, en tanto que proclamamos la eminente dignidad
'de los propósitos y principios de la Carta? de la personalidad hwnana y 'proscribimos la dis-

Pido, pues, que apoyéis el proyecto de resolu- criminación de raza y religión, no disponemos de
ción de la delegación de ~gipto. un organismo que nos pemlita saber qué suerte

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene correrán' ciertas minorías que, por cuestiones de
la palabra el Sr. Saint-Lot, represe~tante de raza y religión, son a todas .luces, en el seno de
Haití.' nuestra -colectividad, explotadas y oprimidas.

Sr. SAINT-LoT (Haitíj.(traducido delfrañcés): No puede haber un mtlncn de justicia mientras
La República de Haití se honra en exten,der por haya partes de nuestro planeta en, donde los seres
medio de mí, su portavoz, sus más calurosas feli- humanos viven ~n angustia y en temor, donde la
citaciones a la delegación de Egipto que ha tenido 'libertad no es reSpetada, y donde no se garantizan
a bien pedir que se incluya en nuestro programa los derechos fundamentales.
una de las cuestíones más importantes que con- Cualesquiera que sean nuestros discursos, cual
fronta la conciencia de esta augusta Asamblea, y quiera que sea la hipocresía de nuestras fórmulas,
·cuya importancia e interés jamás ha dejado de esta paz por la ''Cual luchamos y el mundo nuevo
apreciar. Mi país se felicita de haber tomado, hace que queremos edificar no serán más que un espe
tan sólo pocos meses, la iniciativa de una propo- jismo si no tenemos el,;valor de ver la realidad tal
sición encaminada a lograr los mismos fines, pro- cual es.
posición presentada en 'la Conferencia de México Tal es el punto de vista de la delegación d~ mi
y que, desgraciadamente, no fué adoptada. país que, repito, se telicitará de ver incluída en el

La República de Haití apoya la proposición de programa de las Naciones Unídas esta palpitante
Egipto con toda sinceridad y en toda su extensión. cuestión de la discriminación rach,l y religiosa.
y la apoya no sólo porque es una república de ne- El PRESIDENTE (traducido del francl':t): Tiene
gros, sino también porque, como Miembro de las la palabra el ~r. Lange, representante de Polonia..
N~ciones Unidas, atribuye gran importancia al Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):'
éXIto final de los traba10s emprendidos por esta He leído con el mayor interés el provecto de reso-
Organización. Jlución propuesto por el representante de Egipto

La República de Haití estima que un problema y quiero declarar que nuestra delegación tieue la
de tanta importancia ~omo el venenoso mal de la m~s graúde simpatía por los sentimientos é ideas
discrimin~ción no puede ser paliado ni eludido; en que ese proyecto se basa. ji

de~e examinársele con toda la buena fe que re- La nación polaca estuvo seis años bajo lá ocu
qUIere y tod~, la lealtad necesaria para permitir a pación nazi y sabe lo que significa la discrimina
la Organización de que somos Miembros alcanzar ción racial. S~is millones de nuestros ciudadanos
este noble y elevado fin: establecer entre los hom- perecieron durante dicha ocupación; inás de tres
b.res la mejor armonía, comprensión y fraternidad, millones de ellos eran judíos. Por esta razón aco
s~~ hacer distinción por motivo~ ,~e idioma, reli- geIJlOS con, be."leplácito el espíritu que inspira
glOn o color de la piel. -, al proyecto presentado por ,el representante de
~s!a cuestión de las'cliscriminaciones raciales y Egipto.

reh~lOsas ha te~ido gran imk.:í1"tancia en el pasado. Sin embargo, en nuestra opinión, la resolución"
Fue en parte para remediar sus- malos efectos.que . requiere cierto número de enmiendas. En primer
el mundo entero, el muncio civilizado, el mundo lugar, habJJ:l de discriminaciones TraCiales y religio-
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sas así como de ~rsecuciónen varios Estados de
la Europa central. Me temo que una doctrina- de
esta naturaleza, adoptada en esta; forma, pudiera
sigl'Jficar ki aceptación de persecuciones raciales y
religiosas en otras. partes del mundo.

El PRESIDENTE (traducido del francés):. Esta
parte de la resolución ha sido retirada por el repre...
sentante de Egipto¡

Sr. LANGE (?olonia) (traducido del inglés):
Retiro esta objeción. Tenía una copia del texto

, antiguo. El otro punto de que quiero babIa!" se
.basa enJas experiencia.s que hemos tenido en rela
ción con la persetución y la discriminación de que
httnsido víctimas las minorías raciales y religiosas
del centro y d,el este de Europ2•.

. Por lo que yo sé, 'todos los Gobiernos de esa
parte de Europa se oponen de la manera más enér
gica a toda clase de discriminación y de persecu
ción. Por lo que respecta a mi-propio país, nuestra
Constitución no sólo garantiza la igualdad.de todos

, los ciudadanos, sino que también tenemos"leves·
especiales que prohiben toda incitación a la diséri
minación racial o' religiosa y, en ciertos' casos,
hasta se aplica a las familias. Tenemos asimismo
tribu~les especiales que juzgan todos esos casos.

Sin embargo, es cierto que en Europa - no sólo
en la Europa central- y quizá en otras partes del
mundo, quedan todavía ciertos restos de esa ideo
logía que, por varios años, tuvo una influencia tan
grande; he alud'ldo al fascismo. Y los movimieLLos
f.ascistas existen en Europa..También existen en
mi propio país. Los nuevos Gobiernos democráti
cos de la Europa central y orienta! h:'1cen cuanto
pueden para luchar contra estos movimientos
fascistas y para proteger a todas las minorías reli
giosas y raciales cuyos miembros son atacados
alguqas veces por tales organizaciones f.ascistas.

~

Desgraciadamente, la actitud de los Gobiernos'
democráticos de la Europa central y oriental es con
gran frecuencia mal interpretada. En nuestro pro
pio caso, por ejemplo, se dijo que éramos un Es
tado policía porque encarcelábamos a los que inci
taban o permitían la violenQa contr,a nuestros
conciudadanos judíos.

Además, 1·:>s;- grupos y elementos fascistas que
todaVÍa subsisten en esa parte de Europa reciben
ayuda y estímulo del exterior.

Creo que esta cuestión fué discutida minuciosa
mente en la Tercera Comisión en relación con el
caso de los refugiados y de las maniobras de las
orga.n¡~aci6nes fascistas en los campamentos de
refu.giados, en los cuales se mantienen contactos
con organizaciones similares en los pa.íses de la
Europa central'y or;,ental.

Además, en ciertos casos, como el de Yugoesla
via .o-en el de nuestrO' propio país, hay organiza
ci01:1eS fascistas compietas, y aún de carácter rnili
t3.r, a las cuales se les permite operar en algunas
partes de Alemania, y que también manti..", ~en con
taqto con sus simpatizadores fascist;¡s 4-el este y
de). centro d~ Europa, a quienes incitan a cometer
acl;os' de persecución y de violenCia. conh':i los
miembros de las minorías religiosas o raciales.

Creo que estos hechos deben ser to!Uados en
cuenta. Por consigUiente, si lá -ASamblea decide
in'c1uir en el programa el proyecto de resolución
d~l Egipto, en nombre de mi delegación me reservo
el derecho de presentar -enmiendas en su oportu
nidad. Estas enmiendas mencionarán la existencia
de restos del fascismo que todavía opera ~ Eu-

ropa ; mediante ellas se instari: a los Gobiernos a
que itltensifiquen su lucha contra los restos del
fascismo y, finalmente, exhortará a los Gobiernos
y a las Potencias a que se' abstengan de prestar
estímulo ~lguno a esos restQs del fascismo y a que
no opongan 4ificultades a los nuevos Gobiernos de~
mocrátiéos que están luchando co~tra el fascismo.

El PRESID:SNTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Manuilsky, representante de la·
República Sod~ilista Soviética de Ucrania.

Sr. MANUlLSKY (República Socialista Sovié
tica~ Ucrania) (traducido del frantés):- Hubo
una mala interpretación cuando se djscutió esta
cuestión en la Mesa. Pareció entoncés que, por
ra~ón de los t~rminos de esta proposición, tenía
mos más Qm~lmS la obligación de limitar suapli..
cación a la Europa. central. Pero ¿de qué países se e

compone la Europa central? En particular, de Ale- "
l~ania y de Austria, países bajo el con~rol Aliado.

Nos hemos preguntado si, en esas condiciones,
la proposición no escudaría algunas veces a la
población alemana, resguardándola de las autori·
dades Aliadas y de las comisiones de control.

Héaquí por qué me mostraba cauteloso respecto
de esta proposición. .

Mas ahora, 'después de haber es~uchado el dis~
curso del representante de la India y la paiabra.
elocuente del representante de Haití, comprendo
mejor de qué se trata. Hoy·puedo declarar, no sólo,
en nombre de la delegación de Ucrania sino tam~'\
bién, estoy segUro, en el de todas las delegaciones
eslavas aquí' presentes, que estamos dispuestos a
apoyar decididamente esta proposición.

Propongo, por consiguiente, que se dé por ter~

minado este debate y se pida a la Asamblea que ¡,
adopte por aclamación esta proposición.

,El * PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Noel-Baker, representante del
Reino ¡'Unido. '

Sr. NOEkBAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Después de la prolongada discusión sos
tenida en la ~d:esa de la Asamblea, ahora me com
place especialment€ que el representante de la Re
pública Socialista Soviética de Ucrania declare
acéptar el punto de vista que yo defendí ext~sa~
mente contra lo que él en aquel entonces alegó.
Pedí la palabra precisamente para formular la pro-'
posición que él Cccaba de hacer, es decir que este
proyecto de resolución sea adoptado si~ remitirlo
a una Comisión.

\\ "

Sin ern\bargo, el representante de Polonia ha
manifestado el deseo de proponer ciertas enmien
das. Acepto los argumentos en" que basa su pro-:
posición. Creo, junto con él, que en Europa que
dan restos de movimientos fascistas. Pero le ase- '
guro - si es que pensó en cualesquiera de los
Gobiernos con los cu~les yo tengo contacto - que
na'ctie apoyará"- con mayor placer- que nosotros la
adopción de las más en~rgicas medidas- contra los
que persiguen a las' personas de raza judía. Esta
ría, por tanto, dispuesto a apoya\" las enmiendas
a este proyecto de resolución si, ereyéndoselas
necesarias, se inspiraran en las propuestas ~r¡ ("1
Sr. Lange. Por otra parte, si él cree que la réso-
lución en su nueva forma es suficiente, espe~~ en
tonces- que la propuesta de Ucrania será aceptada
y que la resoluci6n será adoptada inmedi~tamente.

El P~SIDENTE (traducido del francés): Quiero
•recordar quejo que estamos discutiendo no es ,;]
cuestión de saber si la -resolución debe ser adop-:
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sas a.t}i como de ~rsecución en varios Estados de
la Europa centl"aI. Me temo que una doctrina- de
esta natur-aleza, adoptada en esta.! forma, pudiera
sigl'Jfi.car ki. aceptación de persecuciones raciales y
religiosas en otras. partes del mundo.

:El PRESIDENTE (traducido del francés):, Esta
parte de la resolución ha sido retirada por el repre...
sentante de Egipto¡

Sr. LANGE (:?olonia) (traducido del inglés):
Retiro esta objeción. Tenía una copia del texto

, antiguo. El otro punto de que quiero habla~se

.basa en,las experiencia.s que hemos tenido en rela
ción con la persecución y la discriminación de que
httn sido víctimas las minorías raciales y religiosas
del centro y d,el este de Europ2.

. Por lo que yo sé, 'todos los Gobiernos de esa
parte de Europa se oponen de la manera más enér
gica a toda clase de discriminación y de persecu
ción. Por 10 que respecta a mi-propio país, nuestra
Constitución no sólo garantiza la igualdad de todos

, los ciudadanos, sino que también tenemos" leves
especiales que prohiben toda incitación a la diséri
minación racial o' religiosa y, en ciertos casos,
basta se aplica a las familias. Tenemos asimismo
tribu~les especiales que juzgan todos esos casos.

Sin embargo, es cierto que en Europa - no sólo
en la Europa central- y quizá en otras partes del
mundD, quedan todavía ciertos restos de esa ideo
logía que, por varios años, tuvo una influencia tan
grande; he alud'ldo al fascismo. Y los movimie!.los
fascistas existen en Europa..También existen en
mi propio país. Los nuevos Gobiernos democráti
cbs de la Europa central y oriental h:'1cen cuanto
pueden para luchar contra estos movimientos
fascistas y para proteger a todas las minorías reli
giosas y raciales cuyos miembros son atacados
alguqas veces por tales organizaciones fascistas.

~

Desgraciadamente, la actitud de los Gobiernos
democráticos de la Europa central y oriental es con
gran frecuenda mal interpretada. En nuestro pro
pio caso, por ejemplo, se dijo que éramos un Es
tado policía porque encarcelábamos a los que inci
taban o pennitían la violenéia contr,a nuestros
conciudadanos judíos.

Además, 1·:>s;- grupos y elementos fascistas que
todavía subsisten en esa parte de Europa reciben
ayuda y estímulo del exterior.

Creo que esta cuestión fué discutida minuciosa
mente en la Tercera Comisión en relación con el
caso de los refugiados y de las maniobras de las
orga.n¡~aci6nes fascistas en los campamentos de
refu.giados, en los cuales se mantienen contactos
con organizaciones similares en los pa.íses de la
Europa central·y or;,ental.

Además, en ciertos casos, como el de Yugoesla
vía. o/en el de nuestrO' propio país, hay organiza
cio11es fascistas compietas, y aún de carácter mili
t~r, a las cuales se les permite operar en algunas
partes de Alemania, y que también manti", ~~n con
taGto con sus simpatizadores fascist;¡s 4él este y
de). centro d~ Europa, a quienes incitan a cometer
acl;os' de persecución y de violenCia contJ.':i los
miembros de las minorías religiosas (\ raciales.

Creo que estos hechos deben ser~º!Uados en
cuenta. Por consigúiente, 'silá -ASamblea decide
in'c1uir en el programa el proyecto de resolución
de Egipto, en nombre de mi delegación me reservo
el derecho de presentar -enmiendas en su oportu
nidad. Estas enmiendas mencionarán la existencia
de restos del fascismo que todavía opera ~ Eu-

ropa ;:mediante ellas se instará: a los Gobiernos a
que itltensifiquen su lucha contra los restos del
fascismo y, finalmente, exhortará a los Gobiernos
y a las Potencias a que se' abstengan de prestar
estímulo ~lguno a esos restQs del fascismo y a que
no opongan 4ificultades a los nuevos Gobiernos de..
mocrátiéos que están Juchando co~tra el fascismo.

El PRESID:SNTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Manuilsky, representante de la
República Soci~ilista Soviética de Ucrania.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié
tica~ Ucrania) (traducido del frantés): Hubo
una mala interpretación cuando se djsl;utió esta
cuestión en la Mesa. Pareció entoncés que, por
razón de los t~rminos de esta proposición, tenía
mos más om~lms la obligación de limitar su apli..
cación a la Europa central. Pero ¿de qué países se e

compone la Europa central? En particular, de Ale- e

l~ania y de Austria, países bajo el con~rol Aliado.
Nos hemos preguntado si, en esas condiciones,

la proposición no escudaría algunas veces a la
población alemana, resguardándola de las autori
dades Aliadas y de las comisiones de control.

Héaquí por qué me mostraba cauteloso respecto
de esta proposición. .

Mas ahora, 'después de haber escuchado el dis
curso del representante de la India y la paiabra
elocuente del representante de Haití, comprendo
mejor de qué se trata. Hoy·puedo declarar, no sólo,
en nombre de la delegación de Ucrania sino tam.."
bién, estoy segUro, en el de todas las delegaciones
eslavas aquí' presentes, que estamos dispuestos a
apoyar decididamente esta proposición.

Propongo, por consiguiente, que se dé por ter
minado este debate y se pida a la Asamblea que
adopte por aclamación esta proposición.

.EI·PRESIDENTE (traduddo del francés): Tiene
la palabra el Sr. Noel-Baker, representante del
Reino¡'Unido. '

Sr. NOEL-:-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Después de la prolongada discusión sos
tenida en la ~J:esa de la Asamblea, ahora me com
place especialment€ que el representante de la Re
pública Socialista Soviética de Ucrania declare
acéptar el punto de vista que yo defendí ext~sa
mente contra 10 que él en aquel entonces alegó.
Pedí la palabra precisamente para formular la pro-'
posición que él Cccaba de hacer, es decir que este
proyecto de resolución sea adoptado sb remitirlo
a una Comisión.

Sin etrllbargo, el representante de Poloniá ha
manifestado el deseo de proponer ciertas enmien
das. Acepto los argumentos en~ que basa su pro-:
posición. Creo, junto con él, que en Europa que
dan restos de movimientos fascistas. Pero le ase- '
guro - si es que pensó en cualesquiera de los
Gobiernos con los cU2¿les yo tengo contacto - que
na'rtie apoyará"- con mayor placer- que nosotros la
adopción de las más enérgicas medidas- contra los
que persiguen a las' personas de raza judía. Esta
ría, por tanto, dispuesto a apoyá\" las· enmiendas
a este proyecto de resolución si, creyéndoselas
necesarias, se inspiraran en las propuestas 1>91', ("1
Sr. Lange. Por otra parte, si él cree que la réso
lución en su nueva forma es suficiente, espe~-<> en
tonces· que la propuesta de Ucrania será aceptada
y que la resoluci6n será adoptada inmediatamente.

El P~SIDENTE (traducido del francés): Quiero
• recordar queJo que estamos discutiendo no es2

cuestión de saber si la· resolución debe ser adop-:
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Artículo 87

ICEI d~empeño de funciones por los Estados
que son :M:iembros de las Naciones Un,das em
pezará el!o 4~ enero siguiente a su elección por

Dura~ióndel mandato de 108 miembros
de 108 COD8ejOS~ informe de la Sexta Co
misión: resolución (doeumento A/l82)

El PRESIDENTE (traducido del francés): El úl
timo punto de nuestro orden del día puede ser,
creo yo, examinado muy rápi4amente. Se trata del
informe de la Sexta Comisión sobre la duración
del mandato de los miembros de los ,Consejos
~Anexo 32). .

Tiene la palabra el Sr. Bailey, representante de
Australia, Relator de la Sexta Comisión.

Sr. BAILEY (Australia) (traducido dcl inglés):
Señor Presidente, no creo que a esta hora quiera
la Sexta Comisión que yo dé lectura al extenso
informe que la Comisión ha presentado ~a la
Asamblea y Vd. tampoco me lo pennitiría~ 'Leeré
el proyecto de resolución acordado por la Comi
sión para resolver un problema de orden más bien
técnico~ La resolución dice así:' ..

"~La Asamblca General,
"1. Aprucba el informe presentado por la

Sexta Comisión sobre duración de las funciones
de los Estados Miembros ele:tos para lÓs Con<~ ,
sejos; .. .

H2. Resuel'lJlJ reemplazar' ~i artículo 87'del
reglamento provisional ~dificado de la Asam
blea General y el artículo J del reglamento pro
visional suplementario del prinrer período de
sesiones de la As;unblea General, por los' artí-
culos siguientes: /~ ,

133•

tada, sino la inclusión de esta cuestión en el pro- Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
~a de la Asamblea. Si la moción presentada inglés): Apoyo esa propuesta.
por la delegación egipcia es incluida en el pro- Sr. BLOOM (Estados Unidos de América) (trlJ-

-grama, seráJraida de nuevo ante la Asamblea pa!'~ ducwo del inglés): La delegación de los Estatros
que sea discutida a "fondo. Unidos de América quiere dejár constancia de que

Tiene la palabra Riad· Bey, representante de aprueba el proyecto de resolución presentado por
Arabia Saudita, quien hablará sobre· una cuestión )a delegación egipcia. Se hace tarde, no cre~mos

Jde orden. que deaa seguirse discutiendo sobre este asunto,
... RIAD Bey (Arabia Saudita) (traducido del" y apoyo l~ moción deJos dos representantes que

inglés): La presente -.disC11sión tiene por objeto ~e precedlf~ron prQ~lendoque a~robemos inm~
decidir si la proposición de la delegación egipcia dlatamente el proy~cto d~ resolUClOn.
será incluída en el programa. Pero si la Asamblea Sr. VISIllNSKY (Unión de Repúblicas Socia
acepta la proposición dell'eprcsentante de Ucrania, listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
que consiste en adoptar por aclamación el texto de del texto ruso): La delegación de la URSS estima
la proposición egipcia, habremos..decidido al mis- que la cuestión que se di~~ute es sólo de procedi
mo tiempo acerca de la inclusión de este tema en miento .y que las explicacidnes que acaba de dar el
el programa y respc-cto al propio texto. Si el repre- Presidente cuentan con la completa aprobación de
sentante de Polonia retirara su enmiendaJ, podría- la delegación de la URSS.;
mas p,roceder ento~ces como 10 htf~indic;i1do y la 11 Lo mejor que podemos hacer ahora, especial-
cuestlon se arreglarla. " mente por causa de lo avanzado de la hora, es

Quiero decir aquí que el texto presentado por la adoptar la proposición por aclamación sin some
delegación_~e Egipto no hace alusión al problema terla a votación e: i!1~luir esta cuestión en el pro
de los elementos fascistas que quedan todavía ~n gra!D~' La delegaclon de la UllSS apoya este pro-
Europa. cedlmlento. .

El PRESIDEN~E (traducido del francés): La El PRES!DENTE (traducido de! f,áncés): La
Asamblea obrara como 10 crea conveniente pero Asamblea sm duda alguna acordara aceptar la pro
yo, como Presidente, haré respetar el regla~ento. posición fonnulada por el representante de la

- .,....."..iAn n le f' t~ ....-.. 'd d- l' ·Unión de Repúblicas Sodalistas, Soviéticas..Lo
~, Cu"'"........ --;¡lL _s....U.lUl:i conSl eran o ~s a .t?- ;sensato sería, resolver, por unanimidad, que la

cluslOn del tema en el programa y .no }a dlsc~slOn cuestión sea incluída en el programa y reÍerida
del .fond~\ del proble.ma. ~o se nobfico a las dele- de nuevo directamente a la Asamblea.
gaclones de que se discutirla el fondo de esta cues- , .

t tión y, si los oradores blbieran tenido a bien man- Decisión: La proposición del frcsidente es
tenerse dentro de los límites del .orden del dia, adoptada. G.

esto es. discutir sólo la inclusión del tema' en él
programa, este debate no se habría efectuado. 106.

Puesto que solamente se ha de tratar .sobre la
inclusión" del tema en el programa, no podemos
tomar hoy ninguna decisión acerca del fondo de
la -cuestión. ()

Sr. SAINT-LoT (Haití) (traducido'·(Jel francés):
Me limitaré a presentar una moción. La proposi
ción del representante de Ucrania consta de dos
partes. En una de ellas se nos pide que aceptemos
por aclamación la proposición de la delegación de
Egipto, es decir, que incluyamos en el programa
la cuestión relativa a la discriminación.

. En la segunda parte, el representante de Ucra
nia va más allá al declai"ar que si la Asamblea
ac~pta las etí,miendas propuestas, consideraría
a~optada esta segunda parte.

'. "El Presidente nos acaba de recordar ciertas nor
mal) que impiden ia adopción de la segunda parte
.de la proposición. En este punto estamos de
a~,uerdo con él.. .

Pare.c~;, sin émbargo, que la primera parte de la
propos~c~on puede ser adoptada, es decir, que la
proposl~~ón hecha por Egipto -tendiente a incluir

,-,la c1!~sbon en el programa seaadpptada por acla...
~aclOn. Esta parte, en verdad, no ha Jido comba
tida por nadie. Por eso puede considerársela acep-
·mda. ' ,

E! !?RESIDENTE (traducido del francés ~t-Puedo
a~ltIr ~ste procedimiento. La dele~ción de
rgtpto pide que, co!1t!~riame~te a,1o que sugirió
a Mesa., su proposlclon sea tnclU1da en el pro
grama y sea presentada directamente a la Asam
blea, para que Se discuta su fondo. Eso 10 puedohbeter 2, votación ahora; creo que 10 debíamos
a er hecho h!~ mucho tiempo.
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A,.tícullJ 87

"El d~empeño de f-uncitlnes por los Estados
que son :M:iembros de las Naciones Un,das em
pezará el!o d~ enero siguiente a SU elecciÓJ1 por

106. Dura~ión del mandato de los miembros
de 108 Consejos~ informe de la Sexta Co
misión: resolución (documento A/l82j

El PRESIDENTE (traducido del francés): El úl
timo punto de nuestro orden del día puede ser,
creo yo, examinado muy rápi.<J,amente. Se trata del
informe de la Sexta Comisión sobre la duración
del mandato de los miembros de los Consejos
(Anexo 32). .

Tiene la palabra el Sr. Bailey, representante de
Australia, Relator de la Sexta Comisión.

Sr. BAILEY (Australia) (traducido del inglés):
Señor Presidente) no <:reo que a esta hora quiera
la Sexta Comisión que yo dé lectura al extenso
informe que la Comisión ha presentado,a la
Asamblea y Vd. tampoco me 10 permitiría~ "Leeré
el proyecto de resolución acordado por la Comi
sión para resolver un problema de orden más bien
técnico~ La resolución dice así:' ..

''ULa Asamblea General,
"1. Aprueba el informe presentado por la

Sexta Comisión sobre duración de las funciones
de los Estados Miembros ele:tos para lÓs Con<~ ,
sejos; " '.

H2. Resuel'lJC reemplazar' ~i artículo 87 del
reglamento provisional ~dificado de la Asam
blea General y el artículo J del reglamento pro
visional suplementario del primer período de
sesiones deJa As;unblea General, por los' artí-
culos siguientes: /: ,
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pi
tada, sino la inclusión de esta cuestión en el pro- Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
~a de la Asamblea. Si la moción presentada inglés): Apoyo esa propuesta.
por la delegación egipcia es incluida en el pro- Sr. BLOOM (Estados Unidos de AmériQ,) (lrlJ-

"grama, seráJraida de nuevo ante la Asamblea pa!,,a ducido del inglés): La delegación de los Esta<ios
que sea discutida a "fondo. Unidos de América quiere dejár constancia de que

Tiene la palabra Riad Bey, representante de aprueba el proyecto de resolución presentado por
Arabia Saudita, quien hablará sobre' una cuestión )a delegación egipcia. Se hace tarde, no cre~mos

} de orden. que deaa seguirse discutiendo sobre este asúnto,
" RIAD Bey (Arabia Saudita) (traducido del "y apoyo l~ moción de fOS dos representantes que

inglés): La presente -.disC11sión tiene por objeto ~e precedu~ron prQ~1endoque a~robemos inme
decidir si la proposición de la delegación egipcia dlatamente el proy~cto d~ resolUClOn.
será incluida en el programa. Pero si la Asamblea Sr. VISIllNSKY (Unión de Repúblicas Socia
acepta la proposición del repr~sentante de Ucrania, listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
que consiste en adoptar por aclamación el texto de del texto ruso): La delegación de la URSS estima
la proposición egipcia, habremos .decidido al mis- que la cuestión que se di~~ute es sólo de procedi
mo tiempo acerca de la inclusión de este tema en miento 'y que las explicacidnes que acaba de dar el
el programa y respc-cto al propio texto. Si el repre- Presidente cuentán con la completa aprobación de
sentante de Polonia retirara su enmiendaJI podría- la delegación de la URSS. ;
mos p,roceder ento~ces como 10 he::indic;~do y la Ir Lo mejor que podemns hacer ahora, especíal-
cuestlon se arreglarla. -, mente por causa de lo avanzado de la hora, es

Quiero decir aquí que el texto presentado por la adoptar la proposición por aclamación sin some
delegación_~e Egipto no hace alusión al problema terla a votación e: i!1~luir esta cuestión en el pro
de los elementos fascistas que quedan todavía ~n gra?1~' La delegaclOn de la U,RSS apoya este pro-
Europa. ' cedlm1ento.

El PRESIDEN!E (traducido del francés): La El PRES!DENTE (traducido de! fiizncés): La
Asamblea obrara como lo crea conveniente, pero A~~~leasm duda alguna acordara acep~r la pro
yo, como Presidente, haré respetar el reglamento. pOS1Clon formulada por el representante de la

- .,.....,,+;"" n 1e f' t~ .....-~ 'd dI' ·Unión de Repúblicas Sodalistas, Soviéticas..Lo
~, l;u"' --;¡lL _s_..U.lU~ <:onsl eran o ~s a .I?- sensato sería, resolver, por unanimidad, que la

c1uslon del tema en el programa y .no la dlSCUSlOD cuestión sea incluída en el programa y reierida
del.fond~\del proble.ma. '!-'l,o se notificó a las dele- de nuevo directamente a la Asamblea.
gaclOnes de que se discutirla el fondo de esta cues- , .
tión y, si los oradores L~lbieran tenido a bien man- Decisión: La proposición del fresidente es
tenerse dentro de los límites del .orden del día, adoptada. D.

esto es, discutir sólo la inclusión del tema' en él
programa, este debate no se habría efectuado.

Puesto que solamente se ha de tratar .sobre la
inc1usión<' del tema en el programa, no podemos
tomar hoy ninguna decisión acerca del fondo de
la -cuestión. (!

Sr. SAINT-LoT (Haití) (traducido!'Clel francés):
Me limitaré a presentar una moción. La proposi
ción del representante de Ucrania consta de dos
partes. En una de ellas se nos pide que aceptemos
por aclamación la proposición de la delegación de
Egipto, es decir, que incluyamos en el programa
la cuestión relativa a la discriminación.

En la segunda parte, el representante de Ucra
nia va más allá al dec1a¡-ar que si la Asamblea
ac~pta las er.,miendas propuestas, consideraría
a~optada esta segunda parte.
\1:1 Presidente nos acaba de recordar ciertas nor

mal) que impiden ia adopción de la segunda parte
de la proposición. En este punto estamos de
acuerdo con él.

Pare.c~;, sin émbargo, que la primera parte de la
propos~c~on puede ser adoptada, es decir, que la
proposl~~ón hecha por Egipto Jendiente a incluir

\"la c1!~sbon en el programa sea adoptada por ada~
~acl0n. Esta parte, en verdad, no ha .Jido comba
tIda por nadie. Por eso puede considerársela' acep-
·mda. . ,

EL PRESIDENTE (traducido del francés ~: -Puedo
a~itjr ~ste procedimiento. La dele~ción de
rgtpto pide que, contrariamente a 10 que sugirió
a Mesa, su proposición sea incluída en el pro
grama y sea presentada directamente a la Asam
blea, para que Se discuta su fondo. Eso lo puedo
hometer 2, votación ahora; creo que lo debíamos
aber hecho h~~ mucho tiempo.
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S e levanta la sesión a las 14.55 horas.

tivamente. Sus sucesores serán elegidos durante
le segunda parte .del primer períod,Q de sesiones
y durante el segundo y el tercer período ordi
nario de sesiom:~s de la Asamblea G~n~ral, reto. \ '-: , ~,'

pechvamente,y" entraran y permaneceran en
funciQne~ de acqerdQ con el artículo 87.11

Deeisiónf La resolución' quedó aprobada por
unanimidad.

ciones del mundo, sin excepción alguna, estén a
nuestro lado, trabajando en.concierto 'Con nosotros.

Quiero manifestar a los nuevos representantes
que sus país2s han' sido admitidos como Miembros
de las Naciones Unidas p.or voto uml.nime de todas
las naciones representadas aquí. La razón de esto
es que sabemos cuán leales son ellos a los princi
pios dernocráticos,el respeto con que aplican las
grandes id~as de justicia social y su lealtad a los
dexechos del hombre. Es porque sabemos, también,
que ellos desean colaborar 'Con nosotros y aunar
sut-esfuerzos a los nue:;~r')s con el fin de lograr
una paz justa- y durable.

.. La colaboración inteT'lacional para la cual pedi
mos el apoyo de ellos impone obligación a todos
los que deseen participar en ella.:' Debemos ser

comprensivos y tolerantes y hacer un glan €s·

fuerzo t-ara comprendemos y ayudarnos mutua
mente. Sabemos lo que Afganistán, Islandia y
Suecia han hecho en el pasado en el campo de la
cooperaC,Íón internacional. Por esta Tazón tenemos
cpnfianza en el futuro que les espera. Es con este
espíritu de' confianza y de colaboración interna
cional fraternal que les pedimos que participen en
nuestra labor por el bien de tódos. ,

,~

¡ ..

Tiene la palabra el Sr. Aziz, representante de

Afgani\~tán.

Sr. AZIZ (Afganistán) (traducido del inglés):
Con gran placer aprovecho la oportunidad que
se me da para expresar aquí, la sincera y P!O"
fl.1nda gratitud de mi Gobierno por haber Sido
·admitido en el seno de esta gran Organización.

Afganistán es un país independiente y partida
rio fervoroso de la paz y cwnplirá de buena gana
las obligaciones que le correspondan, -con pl~a

concieBcia de los nobles fines para los cuales
fueron creadas las Naciones Unidas y hará t~

lo que. esté en sU poder para contribui~ a reali'
zarlos. Afganistán cree firmemente que 10$ es{unater.
zos incansables de la Organización darán fi .
~ente una paz 'durable al mundo,
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la 'Asamblea General, y tertninar~) el ~1 de Ji
ciembre que siga a la elecdón de sus suce-'

sores.

Art{culo adicional J

"Los 1l1Jembros de los Consejos electos por
uno, dos ó tres años durante la primera parte
del primer periodo ordinario 4e sesiones de la
Asamblea General, seguirán en funciones hasta
el 31 de diciembre de 19%, 1947 Y1948 respec-

il

107.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El pri
mer punto del programa trata de la admisión de

Afganistán, Islandia y Suecia como Miembros de
la Organización* de las Naciones Unidas.

He recibido la siguiente carta del Secreta{io
General:

. "Sr. Presidente:

nTengo el honor de informar a Vd. que he
comunicado a los Gobiernos de AfgaHistán, la
República de Islandia y Suecia, el, acuerdo de
la Asamblea General de admitir a esos países
como Miembros de las Naciones Unirlas.

"El 19 de noviembre de 1946, los represen
tantes debidamente acreditados de Afganistán,
la Repúblita de Islandia y Suecia presentaron
los instrumentos de adhesión de sus países a las
Naciones Unidas.

ltConforme al artículó 116 del reglamento
provisional de la Asamblea General, Afganistán,
la República de Islandia y 'Suecia deben ser
considerados, por lo tanto, Miembros de la Or
ganización a. partir de esta "fecha'"

Estoy convencido d~ que interpreto la opinión

unánime de esta Asamblea al ofrecer a los repre
sentantes de Afganistán, de IslanrHa y de Suecia
nuestras sinceras felicitaciones ;¡ al' expresar a

nuestros ntl~VOS colegas la cordialidad '€on que los
acogemos.

Este día debe quedar inscrito, creo yo, con letras
de .oro en las actas de nuestra Asamblea, pues

damos un paso de importancia hacia la realización
de uno de nuestros fines esenciales, que es la uni-

. versalidad de las Naciones Unidas. . -

Todos sabemos que los propósitos que persegui

mos, los ideales_que defendemos, nunca serán
completamente alcanzados hasta que todas las na- .

-------_..........._-.........__."-~~---------_.

il

la 'ASamblea General, y terminar', el ~1 de Ji
ciembre que siga a la elecdón de SUs suce
sores.

Artículo adicionall

i'tLos mJembros de los Consejos electos por
uno, dos o tres años durante la primera parte
del primer periodo ordinario 4e sesiones de la
Asamblea General, seguirán en funciones hasta
e131 de diciembre de 1946, 1947 y 1948 respec-

-,

tivamente. Sus s1J,cesores serán elegidos durante
le segunda parte .del primer período de sesiollts
y durante el segundQ y el tercer período ordi
nario de sesio"~s de la Asamblea G~n~ral, ref..

• \ '~ , <¡:o.,
Pectlvamcnte,y" entraran y permaneceran en
funciones Ge acqerdQ con el artículo 87."

~ "

Deeisi6n f La resotueión' quedó aprobada por
unanimidCld.

Se levanta la sesión a las 14.55 horas.
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107. Bienvenida dada a loe repre8eDtant~sde
AfSani81án, Ielandia y Suecia por la
Asamblea General de 188 Naciones Uni.
das

El PRESIDENTE (traducido del francés): El pri
mer punto del programa trata de la admisión de
Afganistán, Islandia y Suecia como Miembros de
la Organización" de las Nacianes Unidas.

He recibido la siguiente carta del Secretatio
General:

. "Sr. Presidente:

"Tengo el honor de informar a Vd. que he
comunicado a los Gobiernos de Afganistán, la
República de Islandia y Suecia, el acuerdo de
la Asamblea General de admitir a esos países
como Miembros de las Naciones Unirlas.

HEI 19 de noviembre de 1946, los represen
tantes debidamente acreditados de Afganistán,
la República de Islandia y Suecia presentaron
los instrumentos de adhesión de sus países a las
Nadones Unidas.

"Conforme al artículo 116 del reglamento
provisional de la Asamblea General, Afganistán,
la República de Islandia y 'Suecia deben ser
considerados, por lo tanto, Miembros de la Or
ganización a partir de esta techa."

Estoy convencido d~ que interpreto la opinión
unánime de esta Asamblea al ofrecer a los repre
sentantes de Afganistán, de Isla~rHa y de Suecia
nuestras sinceras felicitaciones )! al expresar a
nuestros ntj~VOS colegas la cordialidad €on que los
acogemos.

Este día debe quedar inscrito, creo yo, con letras
de .oro en las actas de nuestra Asamblea, pues
damos un paso de importancia hacia la realización
de uno de nuestros fines esenciales, que es la uni-

. versalidad de las Naciones Unidas. . .

Todos sabemos que los propósitos que persegui
mos, los ideales. que defendemos, nunca serán
completamente alCanzados hasta que todas las na- .

ciones del mundo, sin excepción alguna, estén a
nuestro lado, trabajando en.concierto 'Con nosotros.

Quiero manifestar a los nuevos representantes
que sus país~s han' sido admitidos como Miembros
de las Naciones Unidas p~r voto un{mime de todas
las naciones representadas aquí. u razón de esto
es que sabemos cuán leales son ellos a los ptinei· .
pios democráticos, el respeto con que aplican las I

grandes id~as de justicia social y su lealtad a los 1

derechos del hombre. Es porque sabemos, también,
que ellos desean colabotar 'Con nosotros y aunar
sU~-'esfuerzos a los nue::.'tr'lS con el fin de lograr
una paz justa. y durable.

. La colaboración intcPlacional para la cual pedi·
rnos el apoyo de ellos inlpone obligación a todos
tos que deseen participar en ella,;' Debemos ser
comprensivos y tolerantes y hacer un gran €s
fuerzo para. comprendemos y ayudarnos mutua
mente. Sabemos lo que Afganistán, Islandia y ;
Suecia han hecho en el pasado en el campo de la
cooperación internacional. Por esta razón tenemos
confianza en el futuro que les espera. Es con este
espíritu de· confianza y de colaboración interna
cional fraternal que les Pedimos que participen en
nuestra labor por el bien de tódos. 1

'. ¡ ..

Tiene ia palabra el Sr. Aziz, representante de
Afgani\~tán. . I

Sr. AZIZ (Afganistán) (traducido del inglés): 1

Con gran placer aprovecho la oportunidad que
se me da para expresar aquí. la sincera y P!o
fl,mda gratitud de mi Gobierno por haber Sido
admitido en el seno de esta gran Organización. j

Afganistán es un país independiente y partida
rio fervoroso de la paz y cwnplirá de buena gana
las obligaciones que le correspondan, ,con plel!3
concieBcia de los nobles fines para los cuales
fueron creadas las Naciones Unidas y hará tOO.o
lo que. esté en sU poder para contribui~ a reali
zarlos. Afganistán cree firmemente que 10$ esfuer·
zos incansables de la Organización darán final
J!lente una paz ·durable al mundo.
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